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Resumen ejecutivo 

 

Este proyecto tiene como propósito hacer un análisis de la Unidad de Atención Integral 

(UAI) Reinaldo Villalobos Zúñiga, ubicada en San Rafael de Alajuela, de personas con vivencias 

de pena privativa de libertad durante los años 2017- 2018. El estudio se centra en los procesos 

que realiza la UAI para la inserción sociolaboral de la población privada de libertad, y así poder 

generar una propuesta que permita dar líneas de acción para mejorar su gestión.  

A través de varias indagaciones realizadas mediante este trabajo de investigación, se 

logró detectar como un principal factor influyente en el logro de una inserción social exitosa, el 

tema de hacinamiento carcelario, debido a que este genera un ambiente totalmente contrario a 

lo que conlleva un sitio de rehabilitación, razón por la cual fueron creadas las cárceles:  

La intención es modificar formas y contenidos de pensamiento, condiciones afectivas, así 

como sus preferencias y elecciones respecto del orden social establecido. Con ello se 

pretende una nueva posición del penado frente a la sociedad y, frente a sí mismo, 

operando este cambio en la dirección de prevenir la futura comisión de nuevos delitos. 

(Política Penitenciaria Científica y Humanística, 2018, p.17) 

El hacinamiento carcelario se convierte en un factor influyente que impide el logro de una 

inserción sociolaboral exitosa, debido a que conduce a comportamientos inadecuados, de 

violencia, y de falta de valores, que afectan a la hora de integrarse nuevamente a la sociedad.  

El tema carcelario ha presentado por años grandes problemáticas, debido a las 

sobrepoblaciones y hacinamientos, generados a causa de una ausente planificación a largo plazo 

que permita un mayor y mejor alcance de los objetivos planteados. Por lo que se convierte en un 

gran reto, principalmente para el Ministerio de Justicia y Paz, así como para las organizaciones 

involucradas, tal como son el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), y el Ministerio de Educación 

Pública (MEP).  

He aquí el motivo por el que se crea la Unidad de Atención Integral (UAI), la cual busca 

evitar la sobrepoblación, y con ello brindar a las personas habitantes una vida digna, mediante 

infraestructuras adecuadas, así como el suplir de herramientas necesarias a la población 

residente, para que, una vez llegada la hora de insertarse de nuevo a la sociedad, tengan la 

posibilidad de encontrar trabajos que permitan una inserción social exitosa evitando así que se 

dé la reincidencia delictiva.  

Para poder conocer a fondo esta Unidad, se realiza una caracterización de la gestión en 

cuanto a procesos de inserción sociolaboral de personas con experiencia de pena privativa de 

libertad, la cual busca evidenciar si se está gestionando correctamente de acuerdo con el fin de 



 
 

su creación, que es dar apoyo en cuanto a formación y seguimiento una vez cumplida su pena 

de libertad; es decir, no solo suplir de herramientas durante el paso por este Centro, sino crear 

una red de apoyo que facilite una inserción exitosa para evitar la reincidencia.  

La UAI Reinaldo Villalobos Zúñiga busca brindar un apoyo tanto dentro como fuera del 

Centro, diferenciándose así de las demás cárceles: “parte del esfuerzo institucional está 

enfocado hacia el afuera, fortaleciendo vínculos familiares, generando bolsas de empleo, 

generando oportunidades de albergue y apoyo que eviten el desamparo de las personas que 

egresan del programa” (Modelo de Gestión e Intervención Profesional, 2020, p. 82). Es por ello 

por lo que son de suma importancia los convenios empresariales que faciliten el proceso de 

inserción laboral, por lo tanto, es necesario que a la población privada de libertad se le brinde 

además de la rehabilitación, un respaldo que haga constar que ellos están listos para integrarse 

a la sociedad, y de esta manera, las empresas se sientan resguardadas al contratar perfiles 

laborales.  

 A su vez, en esta investigación se describe la experiencia de los diversos actores 

involucrados en la ejecución del proyecto, tales como, la subdirectora general de Adaptación 

Social Daisy Matamoros, la ex Ministra de Justicia y Paz en el año 2017, Cecilia Sánchez, y una 

parte de la población privada de libertad, específicamente cinco privados de diferentes edades; 

esto con el fin de poder identificar oportunidades de mejora en la gestión y ejecución del proyecto. 

Asimismo, una vez conocida la gestión de la UAI Reinaldo Villalobos Zúñiga, elaborar una 

propuesta de mejora para el fortalecimiento en la gestión del proyecto de Nuevas Unidades de 

Atención Integral. 
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Introducción 

 

La Unidad de Atención Integral es un modelo de intervención que abarca todos los 

ámbitos de la persona, que implementa el Ministerio de Justicia y Paz en el país. Este busca 

diferenciarse de los demás centros penales, promoviendo en la población hábitos laborales y 

habilidades blandas en el diario vivir, como parte del proceso de una inserción social, 

convirtiéndose así en un modelo de seguridad dinámica. 

Un aspecto fundamental que caracteriza a la Unidad de Atención Integral es que esta se 

propone reforzar la red de apoyo desde el ámbito familiar, educativo (formativo) y laboral, algo 

que se convierte en un gran reto, debido a que, busca evitar la reincidencia delictiva de la 

población privada de libertad. 

Ante esto, Cecilia Sánchez,  ministra de Justicia y Paz de Costa Rica en los años 

2015/2017 indicó que:  

El problema de la población privada de libertad es que en los centros penales termina la 

condena, vaya para su casa y se acabó, entonces nosotros decíamos, esta población se 

va a capacitar, va a comenzar a laborar dentro de la prisión mientras se pueda, pero lo 

más importante es que cuando egrese, egrese de una vez con una oferta laboral y con 

un acompañamiento. (C. Sánchez, comunicación personal, 29 de noviembre del 2019) 

El modelo busca promover la integración de organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales en el desarrollo de las actividades; sin embargo, es importante resaltar que el 

Ministerio de Justicia y Paz topa con limitaciones en cuanto a ello, debido a que no es tan sencillo 

que instituciones o empresas quieran involucrarse, más cuando trata de un tema que no ha sido 

visto como seguridad ciudadana “se consideraba la seguridad como una condición inherente a 

la vida del ser humano, un privilegio como elemento fundamental para su desarrollo físico y 

social”( Revista Regional de Derechos Humanos, p.5).  “Entonces es muy complicado, el proceso 

de inserción es muy complicado, porque no ha formado parte de la agenda política de los temas 

de justicia” (C. Sánchez, comunicación personal, 29 de noviembre del 2019). 

El tema de la inserción sociolaboral es una problemática de años que no se ha logrado 

mitigar, y es por ello por lo que se busca crear la UAI como solución a una mejora en respuesta 

a este tema.  

Basados en lo anterior, a lo largo de este documento se va a analizar y caracterizar la 

gestión de la Unidad de Atención Integral Reinaldo Villalobos Zúñiga, en cuanto a los procesos 

de inserción sociolaboral de las personas con experiencia de pena privativa de libertad.  
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Para lograr caracterizar la gestión, se llevó a cabo una investigación de tipo descriptivo, 

así como de enfoque cualitativo, donde se realizó una serie de entrevistas a personas 

funcionarias a cargo, como fue el caso de la exministra en el año 2017, Cecilia Sánchez, y de la 

subdirectora de Adaptación Social, doña Daisy Matamoros, donde ambas externaron su 

preocupación en cuanto a la gestión del modelo, pues se dio inicio a la construcción de la 

infraestructura de la UAI sin antes haberse establecido una metodología. 

Esto último trajo consigo dificultades que recaen en el objetivo planteado: “Lo que 

pretendíamos versus lo que hicimos estaban en direcciones opuestas” (D. Matamoros, 

comunicación personal, 31 de julio de 2019). 

 A través de lo conocido por medio de las funcionarias, con respecto a la gestión del 

modelo, se logra percibir cómo desde un inicio se cometen errores, que con el paso de tiempo 

repercuten en la población habitante. Aunado a ello, se efectuó un cuestionario a la población 

privada de libertad, con el fin de conocer la opinión y perspectiva de esta con respecto al sitio en 

donde se encuentran.    

El cuestionario se aplicó a cinco privados de libertad, con diferentes edades. Todos 

concordaron estar agradecidos con el buen trato y oportunidad que se les brinda en dicha unidad; 

sin embargo, externaron también sus preocupaciones por tener que integrarse a la sociedad, 

debido a que, el modelo tiene como fin brindar un acompañamiento dentro y fuera de él. A pesar 

de ello, esto no se está cumpliendo, razón por la cual los privados de libertad resaltan la 

necesidad de crear estrategias que fortalezcan los convenios empresariales, para así poder 

contar con una oferta laboral cuando se inserten nuevamente a la sociedad.  

A raíz de la debilidad presente en la gestión de la Unidad de Atención Integral, con 

respecto a la inserción laboral de la población privada de libertad, es que se da una propuesta 

de mejora, enfocada precisamente en fortalecer la gestión en cuanto a convenios empresariales, 

y con ello sus respectivas consideraciones para la ejecución. 
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Capítulo 1  

El problema y su importancia 
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1.1  Antecedentes  

 

Ante la situación vivida por los privados de libertad, con base en la inserción social, más 

específicamente en el ámbito laboral, se han llevado a cabo estudios que permiten conocer la 

dificultad con respecto al tema; viéndose como causa principal los hacinamientos carcelarios. En 

Costa Rica, las cárceles se encuentran hacinadas, y bajo violación de derechos humanos. Esto 

es debido a la falta de una infraestructura adecuada, de una cantidad proporcionada de 

profesionales técnicos, administrativos y de policía penitenciaria dentro de los espacios 

carcelarios, así como también por la débil capacitación en materia de derechos humanos que dé 

a la población residente la capacidad de gozar de sus derechos, y de poder fortalecer las 

condiciones de inserción sociolaboral, después de cumplir con su pena carcelaria.   

Específicamente, en cuanto al hacinamiento carcelario, desde el establecimiento de la 

Sala Constitucional en nuestro país en el año 1989, este es uno de los temas más recurrentes, 

problemática que se ha visto acrecentada en los últimos tiempos. El Tribunal ha determinado que 

el hacinamiento por sí mismo es una condición de vida indigna para cualquier persona, 

especialmente en aquellos casos en los que se encuentra la persona privada de libertad (Ulloa 

Cordero y Araya Álvarez, 2016, p. 13). Es así como: “Respecto del hacinamiento carcelario en 

Costa Rica, el Comité de Derechos Humanos de la ONU, expresó en el año 2007, su 

preocupación por el hacinamiento y las malas condiciones de los centros de detención del 

Estado” (Ulloa Cordero y Araya Álvarez, 2016, p. 11).  

Es por ello por lo que el Estado de la Justicia a través de un análisis en el año 2017, con 

el fin de conocer los incidentes sobre la rápida expansión de la tasa de encarcelamiento en Costa 

Rica, logró identificar tres de las fuentes relevantes, las cuales son (1) el aumento de las 

sentencias condenatorias en juicios ordinarios, (2) la entrada en funcionamiento de los tribunales 

de flagrancia y (3) la frecuencia y duración de la prisión preventiva que los jueces y juezas dictan 

para arraigar a los imputados de delitos. 

Estas y otras condiciones incidieron en que la población carcelaria por 100.000 habitantes 

se incrementara en un 60% en la última década, hecho que a su vez ha generado una 

fuerte presión sobre la infraestructura penitenciaria, que no se amplió correlativamente en 

ese período. (Estado de la Justicia, 2017) 

Por lo que las condiciones en las que se encuentra la población privada de libertad, no 

son las mejores, donde se denota la violación de derechos, que poseen como humanos, lo mismo 

a causa del trato y de las limitaciones con las que cuentan, al impedirles el poder desarrollarse 
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personal y socialmente. Esto último es fundamental para generar ventajas funcionales, 

despertando el interés por su aprendizaje y práctica, e incentivando a trabajar en equipo, a favor 

de la inserción sociolaboral. 

Las personas privadas de libertad poseen al igual que cualquier otro ciudadano, el 

derecho de contar con una educación, un empleo y una vida digna, debido a que, al encontrarse 

en un centro penitenciario no es razón por la cual no puedan gozar de ello. Así como se menciona 

en el Poder Ejecutivo, el trabajo es un derecho del individuo, y por lo tanto, el Estado debe 

procurar que todos y todas cuenten con un trabajo honesto, que permita promover el mayor 

bienestar social del país: “Las dificultades que plantea la cuestión del trabajo en personas 

privadas de libertad no puede ser impedimento para que los países continúen en la línea de 

promoción del trabajo de los reclusos con la finalidad de rehabilitación" (La Gaceta, 2016, p. 3). 

Por esta razón es que los centros penitenciarios son los encargados de mostrarse como 

instrumentos que facilitan a estas personas el poseer una educación, conocimientos laborales, 

además de promover un crecimiento y contacto en comunidad, para así minimizar el riesgo de 

impacto social al reintegrarse de nuevo en la sociedad.  

Es importante resaltar que la mayor parte de privados de libertad son provenientes de 

grupos de población que viven en pobreza, por lo que cuentan con bajos niveles de educación, 

algo de mucha relevancia que se debe tener presente en los sistemas penitenciarios. Con mayor 

razón, es necesario que estos últimos brinden herramientas que les permita desarrollarse como 

personas, y a su vez facilitar la integración a la sociedad:  “El 58% de la población detenida tiene 

niveles muy bajos de escolaridad, de primaria completa o incompleta, y un 4,7% son personas 

analfabetas, proporción que casi duplica el promedio nacional de 2,4%” (Estado de la Justicia, 

2017). 

Tenida en cuenta la necesidad de garantizar el orden, la disciplina y seguridad social, la 

Dirección de Adaptación Social emitió el "Instructivo para Regular las Organizaciones de 

Personas Privadas de Libertad y su relación con la Administración Penitenciaria" (1996), con el 

fin de establecer una serie de lineamientos para el funcionamiento de las organizaciones sin 

personería jurídica de la población privada de libertad. Este recalca la importancia de 

disposiciones generales que regulan la relación de la administración penitenciaria con todas las 

organizaciones de la población, esperando poder dar una respuesta a las necesidades e 

inquietudes externadas por las personas funcionarias y población penal que permita equilibrar al 

respecto los derechos fundamentales de los privados y privadas de libertad y la adecuada 

dinámica del Sistema Penitenciario Costarricense. 



 

10 
 

A través de las indagaciones realizadas, con el fin de conocer acerca de los procesos de 

inserción sociolaboral de privados de libertad, ya habiéndose determinado el hacinamiento como 

una de sus causas, el MJP ha buscado mitigar dicho efecto, para así poder favorecer la inserción 

sociolaboral, mediante alianzas llevadas a cabo con empresas que brinden trabajo a esta 

población. Se busca además que mediante empresas privadas se inicien procesos de 

capacitación y formación laboral. 

El camino para aumentar los niveles de seguridad pasa por generar alianzas que faciliten 

la reinserción social y laboral de las personas en conflicto con la ley penal. El aporte y la 

responsabilidad de la empresa privada es necesario para lograr ese objetivo. (M. Feoli, 

Comunicado MJP, 2017)  

Además de estas alianzas, se han propuesto también proyectos tales como la 

capacitación de 12 privados de libertad de la cárcel Gerardo Rodríguez Echeverría, y la 

implementación de unidades productivas, que hacen referencia a cárceles creadas con el fin de 

llevar a cabo formaciones laborales y talleres productivos. Cabe destacar que se da un déficit en 

programas o proyectos que colaboren en la inserción sociolaboral de estas personas, por lo cual 

el proyecto de Nuevas Unidades de Atención Integral (UAI) establecido por el MJP, viene a ser 

fundamental en el tema ─este instituido en la Política Penitenciaria Científica y Humanística─.  

Según la Política Penitenciaria Científica y Humanística (2018), el esfuerzo más 

significativo (debido a lo que representa) fue la construcción de tres Unidades de Atención 

Integral (UAI) en San Rafael de Alajuela (Reinaldo Villalobos Zúñiga), Pérez Zeledón (Pabru 

Presberi) y Pococí, Limón (20 de diciembre), mediante un empréstito internacional con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID). 

La Política Penitenciaria Científica y Humanística es de gran importancia debido a que resalta, 

como centro de esta, a la persona como tal y no al delito que cometió: “Se trata de una muestra 

de voluntad y coordinación institucional hacia   una  manera más humana de administrar los 

centros penitenciarios” (Política Penitenciaria Científica y Humanística, 2018, p. 8). 

Esta política va a ser esencial en los procesos de inserción sociolaboral de personas con 

experiencia privativa de libertad, debido a que busca fortalecer el desarrollo humano, basado en 

sus capacidades, fortalezas y proyectos de vida, a través de 3 ejes: el eje de desarrollo humano 

(trabajo, educación, inclusión cultural e inserción social). Con respecto a trabajo y educación, se 

busca hacer valer los derechos de las personas privadas de libertad, promoviendo el crecimiento 

personal de estos, y favoreciendo la minimización de riesgo de impacto social al integrarse 

nuevamente en la sociedad.  
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En la parte de inclusión cultural, la cual se define como “la participación interna y externa 

de la población privada de libertad en espacios de proyección sociocultural” (Política 

Penitenciaria Científica y Humanística, 2018, p. 62), se procura que se dé un desarrollo personal 

y social, que les permita generar ventajas funcionales, despertando el interés por su aprendizaje 

y práctica, e incentivando a trabajar en equipo; esto es en favor de la inserción sociolaboral, la 

cual se tiene como objetivo final, es decir lograr que los privados de libertad encuentren medios 

para desarrollarse y no caer en la inserción: “El fomento de habilidades laborales y la 

intermediación son elementos que deben ser desarrollados tanto dentro de los centros 

penitenciarios institucionales como semi-institucionales y en los programas de atención a la 

comunidad” (Política Penitenciaria Científica y Humanística, 2018, p. 62). 

Enfocándonos en el principal proyecto para el año 2018 con respecto al tema, establecido 

en la Política Penitenciaria Científica y Humanística; el proyecto de Nuevas Unidades de Atención 

Integral (UAI), como se mencionaba anteriormente, es un proyecto que busca la inserción 

sociolaboral, a través de una formación integral, con oferta educativa y laboral, que vaya a 

generar destrezas para la vida en libertad.  

Con este modelo, el país propone una nueva forma de abordar la sanción penal que 

implica una ruptura con las estructuras penitenciarias tradicionales. De allí la trascendencia de 

un proyecto que busca la inserción y la humanización de la cárcel en beneficio, no solo de 

quienes entran al sistema, sino de todo el país en general que contará con un modelo más 

respetuoso con los valores constitucionales y democráticos que nos inspiran (Sánchez, citado en 

Asociación Internacional de Prisiones y Correcciones Capítulo Latinoamericano, 2016, párrafo 

1). 

Las UAI se encuentran actualmente ubicadas en tres sitios, los cuales son San Rafael 

(Alajuela), Pérez Zeledón y Pococí; algunos de los requisitos con los que deben cumplir la 

población que conforma estas cárceles, es tener una condena de 3 a 15 años, no ser personas 

violentas, registrar una buena conducta, y tener una relación adecuada con la comunidad 

integrante del sitio.  

Estas fueron creadas en el año 2017, con el fin de promover un modelo de atención 

moderno y respetuoso hacia los derechos humanos de las personas privadas de libertad, por lo 

que cuentan con el servicio de capacitaciones por parte del Instituto Nacional de Aprendizaje 

(INA); además realizan actividades desde las 7:00 am, como de recreación, horas gestionarías, 

actividades culturales, deportivas, proyectos agropecuarios, entre otras.  

Cabe destacar que la inserción sociolaboral ha sido un problema que se enfrenta, durante 

años, y que por ello se convierte en un reto para el MJP principalmente, y para sus alianzas que 
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buscan mediante proyectos como este, lograr mitigar dicha problemática, insertando de manera 

exitosa a los egresados de las cárceles; así como ayuda a mejorar las condiciones del país, 

desde varios aspectos, como seguridad social, reincidencia, hacinamiento carcelario, entre otros.  

Los efectos de deterioro que ejerce la prisión sobre quienes son objeto de ella, los de 

traslación de la pena a familiares y allegados del preso, y los resultados negativos que revierten 

sobre la comunidad, además de su alto costo, son razones válidas para procurar reducir su uso 

tanto en países desarrollados como en vías de desarrollo (Carranza, 1992, p. 11).  

El proyecto de Unidades de Atención Integral propone un nulo hacinamiento carcelario, 

en favor del país, y de los privados de libertad, dotando de herramientas a estos, para una 

inserción exitosa mediante los procesos que se llevan a cabo en los centros de las UAI.  

Se espera que estas unidades realmente logren cumplir su objetivo, teniendo en cuenta 

que es un proceso que lleva tiempo, pues, inclusive actualmente se siguen dando incrementos 

en las cárceles, lo que hace que el hacinamiento carcelario continúe creciendo; esta es una de 

las principales causas que influyen en la adecuada inserción sociolaboral de los privados de 

libertad, como se mencionaba en un inicio.   

Hoy, el 57% (12 de 21) de los centros penitenciarios están sobrepoblados, muchos de 

ellos en condiciones de hacinamiento crítico en donde las personas tienen que dormir en 

el suelo, en los baños e inclusive en la parte de abajo de camarotes de tres niveles. 

(Cascante, 2019, párrafo 2) 

Con respecto a la cita anterior podemos seguir resaltando la problemática tan grande que 

viven los centros penitenciarios en cuanto a espacio y cantidad de residentes, donde el 57 % de 

estos se encuentran sobrepoblados, esto en el año 2019; es decir, con una ocupación menor al 

20 % del espacio, y el otro restante en hacinamiento (ocupación mayor al 20 % del espacio). 

Afectando a cada uno de los que residen en ella, y por ende en su integración a la sociedad, lo 

que se busca solventar por medio del proyecto de las UAI, que brindan condiciones adecuadas 

para lograr un desarrollo y crecimiento personales. 
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1.2  Justificación  

 

La inserción sociolaboral de personas con experiencia privativa de libertad es un tema de 

gran importancia para el país y por ende para la sociedad que lo conforma. Esto es debido a que 

el panorama que enfrenta dicha población es de escasas oportunidades una vez cumplida su 

pena, suscitando una vivencia de condiciones vulnerables, que los conduce a  la toma de 

decisiones incorrectas, las cuales terminan convirtiéndose en acciones ilícitas. 

Es por ello por lo que cabe resaltar la importancia del tema, centrándonos en dos puntos 

fundamentales: (a) incremento en la inseguridad del país y (b) aumento en la tasa de desempleo.  

Uno de los principales factores influyentes en el logro de una inserción sociolaboral 

adecuada, es el hacinamiento carcelario, debido a que promueve un ambiente de violencia, que 

se da a través de la violación de derechos, y de dignidad humana, al vivir en estas condiciones.  

El limitado acceso a derechos como trabajo, educación, desarrollo personal y social 

conduce a tomar comportamientos según el entorno en el que se encuentran los privados de 

libertad. Esto último afecta a la hora de integrarse de nuevo a la sociedad, y por ende a un 

ambiente laboral. 

Es por esta razón por lo que la inserción sociolaboral de privados de libertad es un tema 

que ha generado grandes dificultades durante años en el país, y aún en la actualidad continúa 

siendo una problemática que se busca mitigar. Se logra percibir la falta de una visión que prevea 

el crecimiento acelerado de la población carcelaria en el país.  

Hoy, el 57 % (12 de 21) de los centros penitenciarios están sobrepoblados, muchos de 

ellos en condiciones de hacinamiento crítico en donde las personas tienen que dormir en 

el suelo, en los baños e inclusive en la parte de abajo de camarotes de tres niveles. 

(Cascante, 2019, párrafo 2) 

A causa de este aumento acelerado, en la población carcelaria, el país ha elaborado 

algunas estrategias que permitan responder a las necesidades del crecimiento; no obstante, cabe 

destacar que estas no han tenido los niveles de ejecución y de resultados previstos en el 

momento de su formulación, lo cual se logra percibir a través de un porcentaje importante de 

privados de libertad, que cumplen su pena, se integran de nuevo a la sociedad, y siguen 

incumpliendo con las leyes, lo que los lleva a una reincidencia; pero, la ausencia de resultados 

en cuanto a las estrategias establecidas no solo se refleja en la población que termina 

reincidiendo, sino también en los que buscan superarse y no encuentran un empleo, 

contribuyendo esto a un aumento en la tasa de desempleo en el país.      
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La ausencia de una gestión de programas y proyectos eficaces y eficientes ha hecho de 

la inserción sociolaboral de personas privadas de libertad, un reto para todas las organizaciones 

involucradas, en el cual, el Ministerio de Justicia y Paz, junto con otras instituciones y empresas, 

a través de alianzas, ha asumido, planteando programas y proyectos, con el fin de lograr la 

inserción laboral exitosa de los egresados carcelarios.  

A través de distintas indagaciones realizadas, con el fin de conocer los procesos de 

inserción sociolaboral, que se da con la Política Penitenciaria Científica y Humanística, que tiene 

como objetivo el mejoramiento de la administración de los centros penitenciarios, es decir 

promover un mejor trato a las personas privadas de libertad. En el marco de esta política, se 

encuentra planteado el proyecto de Nuevas Unidades de Atención Integral (UAI), desarrollado 

por el Ministerio de Justicia y Paz (MJP). 

Este proyecto es en el cual nos enfocamos por cuanto se puede decir que, para el año 

2018, es el proyecto más relevante en cuanto al logro del objetivo (inserción sociolaboral de 

privados de libertad). Las UAI consisten en un proyecto de cárceles nuevas, que cuentan con 

infraestructuras adecuadas, permitiendo a los integrantes llevar una vida digna, mediante la 

oportunidad de estudiar, trabajar y practicar deportes. Todo esto acorde con una visión futurista, 

que dote de herramientas para un egreso exitoso de la prisión. 

Ser reconocidas como el espacio físico y social del Sistema Penitenciario Costarricense 

en donde se ejecuta sanción penal respetando los derechos humanos, desde un modelo 

de intervención integral, que contribuye a la inserción social de las personas residentes y 

la prevención de la reincidencia delictiva y del delito violento. (Modelo de Intervención 

Profesional, MJP, 2020) 

Desde el punto de vista de la planificación, este tema es de suma importancia,  debido a 

que nuestro principal objetivo es ayudar a todas aquellas personas, poblaciones, que se 

encuentran en condiciones vulnerables, y buscan salir adelante, mediante el desarrollo personal; 

por medio de programas y proyectos, que contribuyan al logro del objetivo, y por ende al 

mejoramiento del país.  

Es por esta razón por la que se aborda la gestión del proyecto de las UAI, debido a que 

este coadyuva al logro de una inserción adecuada de la población privada de libertad, que se 

encuentra bajo su sistema.  

Cabe resaltar que, así como la gestión del proyecto es la clave para lograr o no el objetivo, 

esta necesita de la planificación para que sea eficaz y eficiente, lo mismo desde la importancia 

que tiene el tomar decisiones pensadas, de una manera planificada, con planes y estrategias, 

que permitan lograr el resultado esperado.  
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La planificación entra a ser un todo en las organizaciones, desde el punto de vista 

estratégico, operativo, táctico, debido a que lo que busca es anticipar decisiones que permitan 

identificar acciones correctas, con planes y estrategias, maximizando sus fuerzas reales y 

disminuyendo debilidades.   

De este modo, la planificación juega un papel importante en lo que es la gestión del 

proyecto, a través de cronogramas que permitan el progreso dentro del entorno. A su vez 

también, la planificación contribuye por ende a la mejora en la calidad de vida de los ex privados 

de libertad, permitiendo una mejor y adecuada gestión de los procesos llevados a cabo por el 

proyecto. 

Además de ser fundamental para alcanzar el objetivo, donde se busca mejorar la 

condición de vida de estas personas, se favorece al mismo tiempo el país, permitiendo una 

mejora en la seguridad social, y en el desempleo. Al brindar posibilidades de empleo a dicha 

población, se previene la recurrencia de actividades ilícita y disminuye la inseguridad social, por 

ende también favorece a una menor tasa de desempleo.   
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1.3  Problematización  

 

La inserción social de personas con experiencia privativa de libertad es un tema bastante 

complejo, aún más, específicamente en cuanto al ámbito laboral. Esto es debido a las exigencias 

empresariales y a los estigmas que la sociedad impone sobre tal población de una manera 

discriminatoria en detrimento de sus derechos humanos. 

Cabe destacar la importancia de señalar el hacinamiento carcelario como un factor influyente, en 

el logro de la inserción social adecuada, ya que, al existir una ausencia de infraestructuras que 

se adapten al incremento constante de la población, genera y a la vez promueve un ambiente de 

violencia en los centros penales, así como a su vez impide un desarrollo personal y social que 

debilita el alcanzar una integración favorable en la sociedad: “La reinserción social se hace 

efectiva una vez dado el cumplimiento real de la pena, por lo que el proceso que se realiza al 

interior del recinto penal es importante para alcanzar el cumplimiento de este fin” (Cabello Toro, 

2014, p. 7).  

Tomando en cuenta a lo que hace referencia esta cita, se debe tener presente que las 

cárceles son las encargadas de rehabilitar a todos aquellos que se encuentran descontando una 

pena, por lo que, como lo menciona, es allí donde la población que la integra cambia o no su 

forma de actuar ante la sociedad.  

Como se señala en párrafos anteriores, la población privada de libertad se ve perjudicada 

a la hora de integrarse nuevamente a la sociedad, dejándose notar la debilidad del sistema, en 

cuanto a la rehabilitación de la población; esto da como consecuencia un señalamiento y a su 

vez un rechazo por gran parte de la sociedad, así como de muchas empresas, que cierran sus 

puertas a la hora de que los mismos buscan un empleo, para su desarrollo personal; siendo 

evidente que, el comportamiento de dicha población frente a la sociedad, influye en el logro de 

una nueva oportunidad para sus vidas. 

A causa de esta problemática presente, se crea un proyecto denominado Unidades de 

Atención Integral (UAI) en el año 2017, el cual hace referencia a nuevas cárceles con 

infraestructuras adecuadas, que permite que lleven una vida digna mientras se encuentran 

descontando su pena, es decir, no viviendo en condiciones de hacinamiento, donde se les limita 

a gran cantidad de oportunidades para su crecimiento personal. Este proyecto busca una 

formación integral, así como la oferta educativa y laboral que genere destrezas para la vida en 

libertad. Es un proyecto que se encuentra planteado en la nueva Política Pública Penitenciaria 

de Costa Rica, y es desarrollado por el Ministerio de Justicia y Paz (MJP). 
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Ante esta situación planteada, se generan una serie de preguntas que sirven como guía 

para la investigación:   

 

1. ¿Cuáles son los actores que participan en el proceso de gestión del proyecto de Nuevas 

Unidades de Atención Integral? 

 

2. ¿Cómo se llevan a cabo los procesos de formación de los privados de libertad en las 

Nuevas Unidades de Atención Integral? 

 

3. ¿Qué aportes en el ámbito de inserción laboral genera la implementación de las nuevas 

Unidades de Atención Integral? 

 

4. ¿Cómo beneficia las Nuevas Unidades de Atención Integral en la parte estatal? 

 

Las preguntas planteadas anteriormente, permiten centrar como problema de 

investigación el siguiente: 

 

 ¿De qué manera se desarrolló la gestión del proyecto de Nuevas Unidades de 

Atención Integral (UAI), en la Unidad Reinaldo Villalobos Zúñiga ubicada en San 

Rafael de Alajuela, durante los años 2017- 2018? 
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1.4  Objeto de estudio 

 
Es importante entender que “…el fenómeno de interés es el objeto de estudio y lo que se 

quiere saber, la forma de construir su representación es el proceso de investigación en sí mismo, 

con toda la complejidad empírica, metodológica, teórica y epistemológica que esto implica” 

(Meyer, 2010, p. 112). Desde el marco de la investigación, se puede decir que los sistemas de 

reforma existentes no han contemplado un acercamiento integral a las necesidades del privado 

de libertad, aspecto que se ve reflejado en a las condiciones inhumanas en las que conviven, lo 

que deja entrevisto que el enfoque de adaptación basado en encierro bajo estas condiciones, no 

es el más adecuado para lograr el objetivo de una inserción sociolaboral eficiente. 

Por tal razón surge el interés de conocer y ahondar en los nuevos procesos de inserción 

que se están implementado en el campo penitenciario, para entender la forma en que se 

gestionan y la manera en que se han llevado a la práctica. Esto es con el fin de conocer los 

avances que se han dado en la materia, y si es posible, bajo este nuevo contexto incidir 

positivamente en problemas sistémicos como el hacinamiento y la reincidencia carcelaria. 

Por lo tanto, a partir de esta contextualización y la delimitación del problema, se define 

que el objeto de estudio para esta investigación es: 

 La gestión del proyecto de Nuevas Unidades de Atención Integral, específicamente 

en el caso de la Unidad Reinaldo Villalobos Zúñiga, años 2017- 2018. 
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1.5  Objetivos de investigación  

 
 

Objetivo general 
 

 Analizar el proyecto Nuevas Unidades de Atención Integral, desde la experiencia de 

gestión de la Unidad Reinaldo Villalobos Zúñiga en San Rafael de Alajuela, durante el 

periodo 2017- 2018, con el propósito de plantear mejoras en su ejecución.  

 

 

Objetivos específicos:  
 

 Caracterizar la gestión del proyecto Nuevas Unidades de Atención Integral Reinaldo 

Villalobos Zúñiga, para los procesos de inserción sociolaboral de personas con 

experiencia de pena privativa de libertad. 

 

 Describir la experiencia de los diversos actores involucrados en la ejecución del proyecto 

Nuevas Unidades de Atención Integral Reinaldo Villalobos Zúñiga.  

 Identificar oportunidades de mejora en la gestión y ejecución del proyecto Nuevas 

Unidades de Atención Integral Reinaldo Villalobos Zúñiga. 

 

 Elaborar una propuesta de mejora en la gestión del proyecto de Nuevas Unidades de 

Atención Integral Reinaldo Villalobos Zúñiga, para el fortalecimiento de los procesos de 

inserción sociolaboral de personas con experiencia de pena privativa de libertad. 
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Capítulo 2  

 Fundamentación conceptual 
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2.1 Marco conceptual 
 
 

a. Cárcel como institución total 

 
Dentro del marco de la investigación, es importante hacer una contextualización del 

significado de cárcel, ya que es el sitio en donde los privados de libertad cumplen una condena 

temporal, por cometer un delito o crimen. 

Bajo este fin, se toma en cuenta la teoría de la institución total propuesta por Goffman 

(1961), el autor define institución total como: “…lugar de residencia o trabajo, donde un gran 

número de individuos en igual situación, aislados de la sociedad por un periodo apreciable de 

tiempo, comparten en su encierro una rutina diaria, administrada formalmente’’ (p. 13). El autor 

ejemplifica dicho concepto con cárceles u hospitales psiquiátricos. 

Goffman (1961) expone que las instituciones totales se clasifican en cinco grupos, uno de 

ellos es el organizado para proteger a la comunidad contra quienes constituyen intencionalmente 

un peligro para ella, no se propone como finalidad inmediata el bienestar de los reclusos. 

De la misma manera lo justifican Gonzáles y Morales (2014) quienes describen que:  

Las Reglas mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, determina que el fin y la 

justificación de las penas y medidas privativas de libertad son proteger a la sociedad 

contra el crimen; además se señala que el período de privación de libertad debe 

emplearse, en la medida de lo posible, para que la o el delincuente “una vez liberado(a) 

no solamente quiera respetar la ley y proveer a sus necesidades, sino también que sea 

capaz de hacerlo”. (p. 374) 

A partir de esta teoría, se puede hacer referencia al contexto actual e histórico de las 

cárceles, en las que se aísla totalmente a los privados de libertad de la sociedad, presuntamente 

como una forma de rehabilitación; sin embargo, este fin no se ha cumplido exitosamente. Por el 

contrario, bajo las condiciones de hacinamiento en las que se desenvuelven los privados, se 

conduce a un proceso de degradación del individuo. 

Desde el mismo tema, Jescheck (1979) expone que:  

[la] destrucción de los vínculos sociales del condenado con la familia, el lugar de trabajo 

y la vecindad, su separación de la sociedad libre, la inevitable confrontación de los 

internos con el personal, la imposición de programas de educación antipáticos, y la 

configuración de subculturas nocivas en el mundo de los presidiarios operan más bien 

una desocialización, en lugar de ayudar al condenado a reincorporarse a la sociedad 

libre”. (Muñoz, 1986, p. 909) 
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Esta contextualización de cárceles permite entender que los procesos que se dan para el 

cumplimiento de una condena, son ineficientes y en muchos casos inciden en detrimento de los 

derechos humanos de los privados de libertad y de la seguridad ciudadana de la sociedad en 

general. 

 

b. Derechos humanos  

 
El enfoque de derechos humanos es fundamental dentro del marco de la investigación 

presente. En primer lugar es importante entender este enfoque y cómo se relaciona con el tema 

de la privación de libertad. 

El autor Román (2015) en su tesis doctoral, se refiere a los derechos humanos bajo la 

perspectiva de Norberto Bobbio, un filósofo italiano. Bobbio describe los derechos humanos 

como una construcción histórica, la cual es cambiante. El autor expone que “los derechos 

llamados humanos son producto no de la naturaleza, sino de la civilización humana: en cuanto 

derechos históricos son mutables, esto es, susceptibles de transformación y de ampliación” 

(p.169). 

Este enfoque se puede relacionar con las necesidades humanas que surgen, para las 

cuales se exigen un estado de igualdad, justicia, integridad; con el fin de promover el respeto a 

la dignidad. 

Laporta (1987) define los derechos humanos como derechos morales; de forma tal que 

los sistemas jurídicos que no los reconocen traicionan exigencias morales de gran importancia 

para la humanidad y violan sus derechos fundamentales. El autor enfatiza en la característica de 

universalidad de estos, por lo que, si una persona tiene y ejerce un derecho humano, ello supone 

que los demás individuos o instituciones (públicas o privadas) tienen obligaciones o deberes que 

se deberían aplicar de manera general para cualquier individuo (Román, 2015, pp. 183-184). 

Por lo tanto, son derechos que aplican para cualquier individuo, independientemente de 

su condición jurídica. Lo que significa que la privación de libertad no es motivo de despojo de 

derechos humanos. Ante este tema, Gómez (2015) explica que “con excepción de las 

limitaciones que sean evidentemente necesarias por el hecho del encarcelamiento, todos los 

reclusos seguirán gozando de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

consagradas en la Declaración Universal de Derechos Humanos” (p. 47). 

Dentro de la misma línea, Castro, Cillero y Mera (2010), se refieren al papel del Estado 

frente a los privados de libertad, exponen que:  
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los estándares de la Corte Interamericana de Justicia contemplan que el detenido o 

privado de libertad se encuentra en las manos del Estado en una relación de sujeción 

especial, que lo sitúa en una condición de vulnerabilidad que obliga al Estado a brindarle 

protección hasta el punto de convertirse en su garante. (p. 29) 

Bajo este enfoque, se busca entender que los privados de libertad no deben considerarse 

como individuos fuera de la sociedad, por lo tanto, las cárceles no deben ser sitios marginales. 

Es derecho de los privados de libertad seguir gozando de integridad física y emocional, y como 

cualquier otro ciudadano, debe de obtener las atenciones básicas en salud y condiciones dignas 

para la vida. 

 

c. Inserción social 

 
La inserción social, según Cabello (2014), se emplea con el fin de conceptualizar la 

integración a la sociedad de aquel individuo que se encuentra viviendo al margen de esta, debido 

al actuar delictivo, que lo ha llevado a cumplir alguna pena privativa de libertad. Esta se trata de 

un trabajo conjunto entre las instituciones públicas destinadas para dar ejecución al proceso 

como un fin preventivo especial de la pena, así como de todo privado de libertad. 

Uno de los coadyuvantes más importantes para la inserción social dentro del marco de la 

investigación es el enfoque laboral. Desde esta línea Blanco (2000), describe lo siguiente:  

La experiencia y la misma literatura sobre reinserción social han demostrado que uno de 

los aspectos más importantes, y que a su vez han confirmado tener impactos positivos en 

disminuir la reincidencia delictiva, es el componente laboral dentro de los programas de 

inserción social. (Como se citó en Morales, 2010) 

Una ventaja del ámbito laboral en la inserción social es que: 

Permite, estimula y refuerza el desarrollo e identidad personal; formación de normas y 

hábitos sociales; desarrolla la iniciativa y creatividad, además de las habilidades y 

capacidades; estimula los hábitos laborales y permite la previsión económica para el 

individuo y su familia. (Gendarmería, 2008, citado en Morales, 2010, p. 11) 

Se considera importante el concepto de inserción social ya que, ligado a los conceptos 

anteriores, constituye un proceso que se debe desarrollar desde el cumplimiento de la pena 

privativa en las cárceles, y, por otro lado, está íntimamente relacionado con el respeto a los 

derechos humanos, por cuanto busca, de manera integral, proveer al privado de libertad las 

herramientas básicas, que le permitan desarrollar habilidades sociales y laborales, para su 

adecuada reintegración a la sociedad, y así llevar una vida lícita y edificante. 
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 Inserción sociolaboral 

 

La inserción sociolaboral como concepto tiene sus orígenes en la década de los 

sesenta y es utilizada en sus inicios en relación a la inserción laboral de los y las jóvenes 

como parte del proceso de transición a la vida adulta (Schwartz, 1985; Figueras, 1995). 

Posteriormente se ha utilizado de forma más generalizada incluyendo también a personas y 

colectivos en situación o riesgo de exclusión, entendiendo que la situación de vulnerabilidad 

es producto de una doble exclusión laboral y social (Mut, 2008) y de su interrelación con las 

tres zonas de la cohesión social (Castel, 1995): integración social, vulnerabilidad social y 

exclusión social (Revista de Estudios Cooperativos, Salinas, 2023, p. 3). 

 

d. Política pública 

 
Se considera importante este concepto en la investigación, debido a que recientemente 

se creó la primera política pública penitenciaria de Costa Rica, que dio paso a la creación de 

programas de inserción que constituyen las Nuevas Unidades de Atención Integral. 

Según Velázquez (2009):  

La política pública es un proceso integrador de decisiones, acciones, inacciones, 

acuerdos e instrumentos, adelantado por autoridades públicas con la participación 

eventual de los particulares, y encaminado a solucionar o prevenir una situación definida 

como problemática. La política pública hace parte de un ambiente determinado del cual 

se nutre y al cual pretende modificar o mantener. (p. 156) 

En el caso de Costa Rica, se identifica el tema penitenciario como una problemática a 

nivel ético, social y jurídico que afecta a los privados de libertad, en tanto una comunidad 

olvidada, en condiciones poco dignas para la vida. Súmese a ello, el efecto negativo en la opinión 

pública, que motiva actitudes de intolerancia y rechazo social e institucional contra esa población. 

Por esta razón, se crea la Nueva Política Penitenciaria de Costa Rica, como respuesta a las 

necesidades en materia de derechos humanos de la población privada de libertad. 

Las políticas públicas permiten la definición de lineamientos, la construcción de 

alternativas o el conjunto de acciones, programas o proyectos relevantes por medio del cual se 

concretan los objetivos y las metas en el ámbito nacional, regional y en los territorios (MIDEPLAN, 

2016, p. 7). 

El origen de una política pública busca  “modificar la conducta de grupos sociales que, se 

supone, originaron el problema colectivo a resolver (grupos-objetivo), en el interés de grupos 
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sociales que padecen los efectos negativos del problema en cuestión” (Subirats, Knoepfel, Larrue 

y Varonne, 2008). 

A nivel general, partir de esta definición se puede establecer que el grupo-objetivo que 

motiva la creación de la política pública en estudio son los privados de libertad, debido a su 

situación de vulnerabilidad, por lo que la política pública procura un beneficio o mejoría de su 

situación actual. En este caso específico, mediante una ley penitenciaria más humanista que se 

preocupa por dotar de habilidades y oportunidades a las personas privadas de libertad, para 

favorecer la inserción social una vez cumplida la respectiva condena. 

  

e. Gestión Pública 

 
Existen diferentes tipos de gestión aplicada a diferentes ámbitos. Sin embargo, en la 

presente investigación se toma en cuenta la definición de gestión pública y de proyectos, con el 

fin de contextualizar estos conceptos dentro de las acciones concretas a las que se compromete 

el Estado a través de una política pública. 

Según los autores Bastidas y Pisconte (2009), la gestión pública se define como: 

[…] conjunto de acciones mediante las cuales las entidades tienden al logro de sus fines, 

objetivos y metas, los que están enmarcados por las políticas gubernamentales 

establecidas por el Poder Ejecutivo […] La gestión pública está configurada por los 

espacios institucionales y los procesos a través de los cuáles [sic] el Estado diseña e 

implementa políticas, suministra bienes y servicios y aplica regulaciones con el objeto de 

dar curso a sus funciones". (p.14). 

Bajo esta conceptualización, enmarcamos la gestión realizada para la aplicación de la 

Política Pública Penitenciaria, para la cual se asignaron recursos y se crearon normativas para 

realizar acciones concretas, como es la creación del proyecto de Nuevas Unidades de Atención 

Integral.   

Por lo tanto, es importante definir el alcance de la gestión a nivel de proyectos. La 

Asociación para la Gestión de Proyectos (APM, 2013) expone que: 

La gestión de proyecto se enfoca en controlar la introducción del cambio deseado. 

Esto implica: 

-comprender las necesidades de los grupos de interés 

-planificar qué se necesita hacer, cuándo, por quién y bajo qué                                                     

estándares 

-crear y motivar al equipo 
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-coordinar el trabajo de diferentes personas 

-monitorear el trabajo que se realiza 

-gestionar cualquier cambio del plan 

-alcanzar resultados satisfactorios. (Como se citó en Wallace, 2002, p. 17) 

A partir de los referentes conceptuales presentados, es posible entender que la gestión 

se da en primer lugar a nivel estatal, que es por antonomasia el órgano central del que surgen 

políticas públicas. 

En segundo lugar, bajo la gestión estatal surgen proyectos para el cumplimiento de 

objetivos que dieron origen a la política pública, para lo cual se establecen lineamientos básicos 

para la gestión eficiente de un proyecto. Asimismo, bajo esos lineamientos se puede destacar la 

importancia de la planificación como herramienta esencial para la gestión.  

El Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (2016) define la planificación, 

a saber: 

[C]omo un proceso anticipado de una actividad, de acuerdo con un análisis entre fines u 

objetivos que se quieren alcanzar y los medios o recursos de los que se disponen para 

implementarla, la cual supone prever el futuro, dejando de lado la improvisación o las 

ideas parciales, para actuar de una manera ordenada y significativa, ejecutando acciones 

para alcanzar el propósito. (p. 9) 

Por tal razón, la planificación es esencial dentro del proceso de gestión de una política 

pública ya que permite priorizar, coordinar y evaluar las acciones y lineamientos para generar 

procesos eficaces y eficientes que ataquen el problema real que se pretende modificar, con 

beneficios y soluciones que se extiendan en un largo plazo. 
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Figura 1 

 

              Fuente: elaboración propia, 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carcél como institución 
total: Sitio donde se aisla a 
personas que cometieron un 

delito, con el fin de rehabilitar, y a 
su vez, resguardar al resto de la 

sociedad

Inserción social: Es la 
integración a la sociedad de 

aquel individuo que se 
encuentra al margen de esta, 

debico al actuar delictivo

Política Pública: Busca 
fortalecer el desarrollo 

humano de las personas 
privadas de libertad, desde 

sus capacidades, fortalezas y 
proyecto de vida 

Gestión Pública: Es el 
conjunto de acciones que 
permite el logro de fines, 

objetivos y metas 

Derechos Humanos: Los 
privados de libertad deben 

seguir gozando de su 
integridad física y emocional, 

como cualquier otro 
ciudadano 
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Capítulo 3  

Estrategia metodológica 
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 Este apartado explica la ruta seguida en términos metodológicos para el desarrollo de la 

investigación, presentando así cómo se recopiló y analizó la información.    

 

3.1 Enfoque y tipo de investigación 
 

De acuerdo con el tipo de investigación se determina el uso de un enfoque cualitativo, el 

cual “es una vía de investigar sin mediciones numéricas, tomando encuestas, entrevistas, 

descripciones, puntos de vista de los investigadores, reconstrucciones los hechos [sic], no 

tomando en general la prueba de hipótesis como algo necesario” (Cortes, Iglesias, 2004, p.10). 

Se consideró este enfoque el ideal para la investigación, debido a que cuando se inicia 

esta (2018) no existía información estadística del tema al tratarse de un proyecto muy reciente, 

con apenas un año de su creación (2017), por lo tanto, aún no contaba con resultados medibles. 

De manera que se procede a indagar cómo se llevan a cabo los procesos de inserción laboral de 

los privados de libertad, tomando en cuenta todas sus características, lo cual se relaciona con la 

perspectiva holística del enfoque cualitativo, que “permite entender los eventos desde el punto 

de vista de las múltiples interacciones que lo caracterizan y tal como se producen en el contexto 

real” (Briceño et al., 2010); es decir, que analiza un fenómeno como un todo. 

Asimismo, es importante destacar que, el nivel de profundidad de la investigación es 

descriptivo, ya que existía una información básica de la temática estudiada. Sin embargo, se 

busca un nivel mayor de claridad en la investigación. El estudio descriptivo permite “…analizar 

cómo es y cómo se manifiesta un fenómeno y sus componentes. Permiten detallar el fenómeno 

estudiado básicamente a través de la medición de uno o más de sus atributos” (Behar, 2008, p. 

17). 

Para el proceso de indagación se utilizaron dos tipos de fuentes documentales, las 

fuentes primarias y secundarias.   
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3.2 Fuentes de información  

 

a. Fuentes de información primaria 

 
Se entiende por fuentes primarias aquellas que “contienen información original es decir 

son de primera mano, son el resultado de ideas, conceptos, teorías y resultados de 

investigaciones. Contienen información directa antes de ser interpretada, o evaluado por otra 

persona” (González, 2015, p. 3). 

Para la indagación de fuentes primarias se recurre a la técnica de investigación de campo 

“que consiste en la recolección de datos directamente de los sujetos investigados, o de la realidad 

donde ocurren los hechos (datos primarios), sin manipular o controlar variable alguna, es decir, 

el investigador obtiene la información, pero no altera las condiciones existentes. De allí su 

carácter de investigación no experimental” (Arias, 2012, p. 31). 

Los diseños de campo aplicados para la investigación son: 

 

 La entrevista: para esta técnica se realizó una identificación de actores 

institucionales, importantes en el desarrollo del proyecto de las UAI, a quienes se les 

pretende aplicar una entrevista semiestructurada. Esto es con el fin de que los 

entrevistados tengan una mayor libertad a la hora de abordar los temas que se 

pretenden indagar para el sustento de la investigación. Según Bravo et al. (2013), las 

entrevistas semiestructuradas “presentan un grado mayor de flexibilidad que las 

estructuradas, debido a que parten de preguntas planeadas, que pueden ajustarse a 

los entrevistados” (p. 163). 

 

Los actores identificados son los siguientes:  

 

 Exministra de Justicia y Paz año (2018), Cecilia Sánchez, por ser parte del ente rector 

de la administración 2014-2018 en la que fue aprobado y ejecutado el proyecto de Nuevas 

Unidades de Atención Integral. Se pretendió conocer los factores claves que dieron origen 

al proyecto, así como la gestión de los procesos para la puesta en marcha, el 

establecimiento de convenios con diferentes instituciones, y los retos y limitaciones 

políticas del proyecto. 
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 Subdirectora del Departamento de Adaptación Social, Daisy Matamoros, con el fin 

de recopilar información sobre la estrategia organizacional del proyecto y los procesos de 

gestión que se están llevando a cabo, asimismo conocer la perspectiva en cuanto al 

avance y los logros alcanzados durante el tiempo ejecutado. 

 
 

 Cinco privados de libertad de la Unidad de Atención Integral, como eje fundamental 

en el análisis del proyecto, con el objetivo de conocer las opiniones y perspectivas acerca 

de la experiencia en las Nuevas Unidades de Atención Integral, así como su conformidad 

o disconformidad respecto a los procesos que se llevan a cabo. Esto es por medio de un 

cuestionario. 

 

 Cuestionario: aplicado desde plataforma digital, para poder conocer la opinión de la 

población privada de libertad sobre la UAI, se llevó a cabo un cuestionario conformado 

por diez preguntas enfocadas en los procesos de inserción sociolaboral. Este último se 

aplicó a cinco privados de libertad de diferentes edades, con el fin de conocer las distintas 

perspectivas con respecto a este tema.  

 

b. Fuentes de información secundaria 

 
Asimismo, se utilizan las fuentes secundarias que se definen como fuentes “que ya han 

procesado información de una fuente primaria. El proceso de esta información se pudo dar por 

una interpretación, un análisis, así como la extracción y reorganización de la información de la 

fuente primaria” (González, 2015, p. 3).  Por lo tanto, se recurre a la consulta de diferentes fuentes 

bibliográficas como lo son la Política Pública Penitenciara, documento en PDF sobre la UAI y 

demás, con el fin de complementar la información primaria obtenida. 

En primera instancia, la indagación de estas fuentes de información permitió hacer la 

delimitación y el enfoque del tema de investigación. Se inició con el interés de conocer sobre la 

inserción social, seguidamente se logra dirigir el tema hacia planes o programas nacionales que 

traten sobre esta y a partir de la búsqueda de fuentes primarias y secundarias, se descubre la 

Política Publica Penitenciaria, que contiene el proyecto de Nuevas Unidades de Atención Integral, 

cuyos procesos de inserción social nos permiten la delimitación de nuestro objeto de 

investigación.  
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3.3 Limitaciones de la investigación 
 
 

En el presente documento se dieron varias limitaciones durante la investigación, donde el 

principal factor influyente fue la situación que se vivía a nivel país, con la pandemia Covid-19, la 

cual además de traer consigo muertes a causa de dicha enfermedad, trajo también afectaciones 

en diferentes ámbitos, como lo fue el desempleo, el no poder recibir clases presenciales, no 

poder asistir a ciertos lugares; es decir, muchas restricciones, que para este documento fueron 

de afectación, a raíz de no poder obtener información que se requería para un mayor sustento.  

Se necesitó rediseñar parte de la metodología, como cambiar la técnica de grupo focal 

pensada para la población privada de libertad, que no se pudo llevar a cabo, a causa de las 

restricciones establecidas; a cambio de ello, se aplicó un cuestionario, que fue entregado vía 

correo electrónico a una funcionaria que ofreció su colaboración, y de esa misma manera hizo 

llegar la información. Sin embargo, no se logró conversar con la población privada de libertad, 

que era lo que se quería, buscando conocer a profundidad la percepción y opinión de ellos, 

quienes son el centro del proyecto; así como tampoco se tuvo la oportunidad de conocer la 

Unidad como tal, recordando que esta busca diferenciarse de los demás centros penales, por su 

infraestructura.  

Además de ello, se da un limitado acceso a la información, por parte de funcionarios de 

otras instituciones, como lo es el INA, ente importante en el proyecto, que brinda apoyo desde la 

parte educativa a la UAI.  

Se da la visita a la sede central en busca de un espacio para conversar con el señor 

director; sin embargo, no fue posible, por lo que se conversa con una funcionaria que dice hacer 

llegar las repuestas a las preguntas asignadas, con respecto a la colaboración dada a la UAI 

Reinaldo Villalobos Zúñiga; estas nunca llegaron, a pesar de enviarse varios correos buscando 

una respuesta.  

Por otro lado, tampoco se logra dar la entrevista planteada a la señora ministra de Justicia 

y Paz en el año 2018, Marcia González Aguiluz, donde no se alcanzó a obtener respuesta alguna 

de los diversos correos enviados. 

Estas fueron algunas de las limitaciones al acceso a información y datos deseados, para 

un mayor sustento y análisis del proyecto.  
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 3.4 Matriz de operacionalización de objetivos 

La siguiente tabla hace una síntesis de los métodos de investigación para las diferentes 

variables, basadas en los objetivos específicos de la investigación. 

 

Tabla 1 
 
 Operacionalización de objetivos  
 

 
Objetivo específico 

 
Categoría 

 
Subcategoría 

 
Fuente de 

información 
 

Caracterizar la gestión del 

proyecto Nuevas Unidades de 

Atención Integral, para los 

procesos de inserción laboral, de 

personas con experiencia de 

pena privativa de libertad. 

 

 
 
 
Gestión institucional 

del proyecto 

 
Procesos en ejecución 

 

 
 
Entrevista: 

Director de la UAI 

Exministra de Justicia 

y Paz 

 

Logros alcanzados 

 

 
Proyección de 

resultados 

 

Describir la experiencia de los 

diversos actores involucrados en 

la ejecución del proyecto Nuevas 

Unidades de Atención Integral, 

para los procesos de inserción 

laboral, de personas con 

experiencia de pena privativa de 

libertad. 

 

 

Experiencia de los 

diversos actores 

involucrados en la 

ejecución del 

proyecto Nuevas 

Unidades de 

Atención Integral 

 

Tipos de actores 

 
 

Entrevistas: actores 

institucionales 

 

Cuestionario a 

privados de libertad 

 

 
 
 

 
Rol que cumplen los 

actores 

 

Opiniones sobre la 

gestión del proyecto 

 

 

Identificar oportunidades de 

mejora en la gestión y ejecución 

 
Oportunidades de 

mejora en la gestión 

y ejecución del 

 

Formación académica 

impartida 

 

 
Cuestionario a 

privados de libertad 
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del proyecto Nuevas Unidades de 

Atención Integral, para los 

procesos de inserción laboral, de 

personas con experiencia de 

pena privativa de libertad. 

 

proyecto Nuevas 

Unidades de 

Atención Integral 

 

 
Tipos de 

acompañamientos 

dados al privado de 

libertad 

 

 

 

Entrevistas: actores 

institucionales 

 
 
  

Herramientas 

brindadas a  la 

población  de privados 

de libertad 

 

 

Tipos de perfil 

profesional 

 

Elaborar una propuesta de mejora 

para el fortalecimiento en la 

gestión del proyecto de Nuevas 

Unidades de Atención Integral. 

 

 
 

Propuesta de 

mejora 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia (2018) con base en los objetivos de la investigación. 
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Capítulo 4   

Resultados de la investigación 
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4.1 Descripción y caracterización de la gestión del proyecto Nuevas Unidades de 
Atención Integral (UAI) 
 

Las Unidades de Atención Integral son un modelo de intervención institucional 

penitenciario que se diferencian del modelo de intervención actual, debido a que buscan ser 

reconocidas como el espacio físico y social del Sistema Penitenciario Costarricense donde se 

ejecute sanción penal respetando los derechos humanos y a su vez contribuyendo a la inserción 

sociolaboral de la población privada de libertad; por ende previniendo la reincidencia delictiva.  

Es importante señalar que este modelo se logra gracias al trabajo articulado entre el 

Gobierno de Costa Rica y el Ministerio de Justicia y Paz (MJP), por medio de la aprobación del 

préstamo suscrito entre la República de Costa Rica y el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), el cual busca financiar el Programa para la Prevención de la Violencia y Promoción de la 

Inclusión Social, que tiene como objetivo, precisamente la inserción sociolaboral y la disminución 

de reincidencia delictiva. 

Las UAI tienen como fin facilitar la interacción dinámica, así como la intervención 

profesional integral a través de acciones educativas, formativas y socioproductivas, con respecto 

a la población residente, por lo que se proponen una serie de objetivos, los cuales se encuentran 

citados en el documento nombrado “Modelo de Intervención Profesional, 2020” de la UAI:  

 

1. Potenciar mediante la formación académica y técnica, la inserción sociolaboral de las 

personas residentes de las UAI.  

 

2. Implementar el modelo de seguridad dinámica en las UAI. 

 

3. Promover en el diario vivir de la población residente el desarrollo de hábitos laborales y 

habilidades blandas como parte del proceso de inserción sociolaboral.  

 

4. Reforzar la red de apoyo personal, familiar, comunal, educativo-formativa y laboral de las 

personas residentes, como parte de la intervención profesional.  

 

5. Promover la integración de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales en el 

desarrollo de actividades formativas, deportivas, culturales, artísticas, espirituales, 

solución alternativa a conflictos, recreativas, entre otras afines al modelo UAI.  
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Se puede apreciar cómo la UAI busca marcar una diferencia dentro del Sistema 

Penitenciario, proponiéndose a través de una correcta gestión, acciones que lleven al logro de 

una inserción sociolaboral exitosa de la población residente a través de reforzar la red de apoyo 

familiar, comunal, formativa y laboral, así como también mediante la integración de 

organizaciones gubernamentales y no gubernamentales; dos objetivos esenciales para el logro 

de una correcta inserción de la población privada de libertad.  

Sin embargo, es importante señalar que a lo largo de la investigación se logran detectar 

debilidades en cuanto a los procesos de gestión, específicamente en estos puntos mencionados 

anteriormente, donde se propone reforzar la red de apoyo y promover la integración de 

organizaciones; esto se evidencia más adelante, a través de las respuestas dadas por la 

población privada de libertad, a las preguntas realizadas en el cuestionario aplicado. Se 

manifiesta agradecimiento por el trato y las oportunidades brindadas dentro de la unidad, sin 

embargo, los privados de libertad a la vez externan sus preocupaciones a la hora de insertarse 

de nuevo en la sociedad en cuanto al ámbito laboral.  

El modelo UAI como se ha mencionado, es un proyecto que pertenece al Ministerio de 

Justicia y Paz, el cual se encuentra conformado por dos áreas, que son la Dirección de la Policía 

Penitenciaria y la Dirección General de Adaptación Social. 

En la siguiente figura se aprecia cómo se conforman cada una de ellas. 
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Figura 2 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Fuente: elaboración propia (2023), información del documento PDF Modelo de Intervención Profesional, 
2020.
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Mediante el esquema se logra observar cómo está conformada la Unidad de 

Atención Integral a nivel interno, esto según el documento nombrado “Modelo de 

Intervención Profesional, 2020”. La Dirección de Policía Penitenciaria hace referencia a la 

custodia que se da dentro de la UAI; así, a su vez, la Dirección General de Adaptación 

Social es la encargada de la parte administrativa, y con ello la participación del Instituto 

Nacional de Criminología que contribuye con el perfil de ingreso de la población privada de 

libertad.  

Por otro lado, el Área de Coordinación de Nivel, que se enfoca específicamente en 

la gestión y producción del modelo.  

Es importante recalcar que, en la Dirección de cada UAI, se encuentra el equipo de 

intervención profesional y el equipo administrativo y servicios, que están conformados por:  

o Psicología 

o Trabajo Social 

o Salud 

o Terapia Ocupacional 

o Derecho 

o Educación 

o Orientación vocacional y laboral 

o Fomento de actividades culturales 

o Fomento de actividades deportivas 

Ahora bien, adentrándonos en la gestión del proyecto de Unidades de Atención 

Integral, es importante recalcar que, con la creación de estas, se busca dar un paso 

significativo en temas de centros penitenciarios. Esto debido a que tienen como fin el 

acompañamiento a privados de libertad una vez que egresan, buscando solucionar la 

escasez de oportunidades que se les da, llegada su libertad.  

el problema de la población privada de libertad es que en los Centros Penales 

termina la condena, vaya para su casa y se acabó, entonces nosotros decíamos, 

esta población se va a capacitar, va a comenzar a laborar dentro de la prisión 

mientras se pueda, pero lo más importante es que cuando egrese, egrese de una 

vez con una oferta laboral y con un acompañamiento de esta oficina. (C. Sánchez, 

comunicación personal, 29 de noviembre del 2019) 

Un punto muy importante en cuanto al tema de dar acompañamiento una vez que 

egresan, es que hay que tener presente que el egreso de un privado de libertad se da de 

tres formas:  
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1. Finalización de la pena, es decir culmina su sentencia. 

2. Por cambio de nivel, es decir pasa a un semiinstitucional 

3. Por orden de un juez que da la libertad condicional. 

Por qué es importante tener presente esto, porque en cuanto al primer egreso, es 

decir cuando se cumple el total de sentencia, no se puede dar un seguimiento de la persona, 

debido a que ya goza de su libertad total. Es por ello por lo que va a ser de suma 

importancia, el proponer ese seguimiento que menciona la UAI, como un apoyo, que les 

favorezca en cuanto a la inserción sociolaboral, que les dé ese respaldo y ayuda que 

requieren para contar con un empleo digno. 

 Es fundamental mencionar también que si el Gobierno no brinda la ayuda requerida 

para poder llevar esto a cabo, va a seguir siendo una problemática sin mitigar, lo mismo por 

la razón de que sin un presupuesto es difícil que la Unidad como tal pueda dar ese 

seguimiento a la población que egresa, y busca insertarse exitosamente a la sociedad  

 Por otro lado, es necesario mencionar que a pesar de que esta Unidad se crea con 

un fin positivo, el logro del objetivo va a depender de cómo se gestione una vez puesto en 

marcha, por lo cual es vital recordar que en citas anteriores, Daisy Matamoros, subdirectora 

de Adaptación Social, externa su preocupación por el proyecto, donde alude que lo que se 

quería versus lo que se estaba haciendo iba en direcciones opuestas.  

Cabe señalar que el proyecto en un inicio se comienza a gestionar como una Unidad 

Productiva tomando de referencia las MiPyMe:  

Entonces nosotros caemos en cuenta de que no es exactamente un proyecto 

productivo en sentido económico sino que lo que debe hacerse es un proyecto que 

genere herramientas para que las personas vuelvan a la sociedad con una 

expectativa distinta, con posibilidad de inserción. (C. Sánchez, comunicación 

personal, 29 de noviembre del 2019) 

Esto llevó a dejar de lado una parte esencial, tal como es el fortalecer las 

vulnerabilidades que propiciaron su ingreso a prisión, al enfocar el suplir de herramientas 

educativas a la población, sin tomar en cuenta que ambos deben de ir de la mano para 

poder lograr el objetivo que tiene esta UAI.   

Por otro parte, es importante recalcar que se deja en evidencia la incorrecta 

ejecución con respecto a este modelo, debido a que se da inicio con la construcción de la 

infraestructura, sin antes tener establecida la metodología y el enfoque del abordaje, el cual 

se supone debía tener un perfil integral, para así trabajar cada área, desde lo psicológico, 

lo social, educativo, cultural y deportivo.    
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Se da inicio a la construcción como Modelo, lo importante de eso no es tanto la 

infraestructura, sino el Modelo en sí, que era el que iba a apostar por generar 

herramientas que permitan dar calidad humana, seguridad humana, incluso integrar 

a la seguridad penitenciaria al Modelo de acompañamiento, o sea ver el modelo de 

abordaje. (C. Sánchez, comunicación personal, 29 de noviembre del 2019) 

Es acá donde se comienzan a generar las causantes que en un futuro se convierten 

en consecuencias de una gestión no planificada. 

A pesar de tener presente qué es lo primordial, se da inicio con la construcción como 

se ha mencionado anteriormente, lo cual demuestra que no hubo un orden correcto de 

procesos con base en el proyecto, por ende, se puede apreciar una ausencia de 

planificación, debido a que toda formulación de un proyecto conlleva un orden de 

actividades. Si bien es cierto que es importante la infraestructura al tratarse de una cárcel 

con características diferentes, lo es aún más el tener definidos todos los aspectos técnicos 

y metodológicos con los que iba a funcionar la Unidad de Atención.  

Sin embargo, es importante tener presente que la infraestructura de la UAI va a 

influir en el logro del objetivo (inserción sociolaboral exitosa), debido a que se busca una 

infraestructura diferente a la de los otros centros penales, que brinde a la población una 

mayor libertad dentro de lo que cabe, haciendo valer sus derechos humanos, a través del 

acceso a la educación, a la salud, y a diversas actividades de crecimiento personal, que 

sean de beneficio una vez llegada la hora de insertarse de nuevo a la sociedad; no obstante, 

no es suficiente para alcanzar una inserción sociolaboral exitosa, ya que primeramente se 

requiere contar con una metodología establecida según el fin.  

Nosotros queríamos evolucionar, hacer un Modelo donde un policía que claro que 

vela por la seguridad de las instalaciones, pero que se integra al proceso y 

acompaña, que el privado de libertad se comunique de tú a tú con el policía, que el 

policía lo miré a los ojos, que lo respete como ser humano. (C. Sánchez, 

comunicación personal, 29 de noviembre del 2019) 

Lo señalado por doña Cecilia, en cuanto a lo que respecta a la relación policía- 

población privada de libertad juega un papel significativo en el crecimiento personal de la 

población, debido a que refleja una igualdad de derechos, que suma al objetivo de insertar 

a la población en sus mejores condiciones.  

¿Se puede lograr realmente que el policía penitenciario sea más que solo custodio, 

y que no abuse de su poder?  Hay que tener en cuenta que esto es algo que debe buscarse 

en todas las cárceles, no solo en las UAI, pero para ello es necesario que haya una 
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formación distinta, donde se les capacite e integre, para que den a la población el trato 

humanizado y digno que merecen, llegando a ser acompañantes en el proceso. 

El modelo de atención como tal muestra una serie de fallos en cuanto a la gestión 

de este, donde se puede recordar que en párrafos anteriores se cita lo siguiente: “lo que 

pretendíamos versus lo que hicimos estaban en direcciones opuestas” (D. Matamoros, 

comunicación personal, 31 de julio de 2019), dejando en claro que este no ha sido 

gestionado correctamente; y es que a lo largo del análisis se ha podido apreciar cómo la 

idea siempre ha estado clara, mas la ausencia de una planificación en la ejecución, lleva a 

enfrentar algunas problemáticas. 

En relación con la oferta educativa, según se plantea en las Unidades de Inserción 

Social, se pretende dar una formación más técnica; sin embargo, Daysi Matamoros 

menciona que se perdió la esencia de la parte nuclear, la cual define como: “todo aquel 

grupo de personas pensando, creando y buscando las oportunidades para desarrollar X y 

Y proyectos” (D. Matamoros, comunicación personal, 31 de julio de 2019), lo que quiere 

decir que no existe una coordinación institucional entre las diferentes áreas profesionales 

que requiere la UAI para su funcionamiento; por lo tanto, el enfoque formativo no está 

cumpliendo su objetivo. 

La oferta educativa en la UAI se basa actualmente en talleres de pintura, poesía y 

manipulación de alimentos, lo que recae en actividades que se imparten en las cárceles 

tradicionales, por lo que el proyecto a nivel general pierde su esencia.  

Cabe resaltar que esto se da debido a una falta de compromiso por parte de los 

funcionarios a cargo, los cuales no buscaron el apoyo adecuado de instituciones del Estado 

para que les brindaran el soporte en lo que respecta a la parte educativa.  

Como que nos sentáramos y dijéramos, bueno aquí estamos tenemos un nuevo 

modelo de atención, necesitamos de todas las instituciones del Estado para que 

ustedes también aporten, eso no se hizo. (C. Sánchez, comunicación personal, 29 

de noviembre del 2019)    

Las instituciones que en este momento le brindan apoyo al proyecto en lo que es 

formación educativa, son el Ministerio de Educación Pública (MEP)  y el Instituto Nacional 

de aprendizaje (INA), pero, doña Cecilia Sánchez indica que:  

Nosotros no podemos pedirles, si nos dicen hay disponibilidad para tales y tales 

cursos entonces sesiona en qué lugares, lo ideal sería a la inversa, que Justicia 

pueda tocarle la puerta al INA y decir ocupo tantos cursos de tales áreas. (C. 

Sánchez, comunicación personal, 29 de noviembre del 2019) 
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Se hace énfasis en lo que se menciona anteriormente, de que la Unidad de Atención 

IntegraI se encuentra brindando lo que son talleres de pintura, poesía y manipulación de 

alimentos en cuanto a formación educativa; a su vez, deja ver las dificultades que enfrentan 

con respecto al tema de educación, al verse limitados por dicha institución. 

Aunado a esto, es vital mencionar que el tiempo de estadía del privado de libertad 

estipulado en un inicio, para el modelo, es de dos años; sin embargo, no se previó que no 

iba a ser suficiente para estudiar, o sacar una carrera técnica: “en 2 años, ¿quién aprende 

una profesión en cadena?, ¿quién aprende una carrera técnica y la pule?, ¿quién hace una 

serie de cosas? Básicamente casi nadie’’ (D. Matamoros, comunicación personal, 31 de 

julio de 2019). Por tal razón se distorsiona la proyección de que pasados los dos años el 

privado de libertad tenga las herramientas sociales y laborales para integrarse a la sociedad 

con oportunidades de desarrollo y empleo, y que al contrario vaya a salir con las mismas 

vulnerabilidades con las que ingresó a prisión, con altas posibilidades de reincidencia, que 

contribuyen al hacinamiento carcelario. 

Uno de los aspectos más importantes en la gestión de este proyecto son los 

convenios empresariales, donde se puede decir que prácticamente son nulos:  

No está para un gran reto, ni está para hacer un gran pilotaje de todo este grupo 

para ver cómo se comportó y a qué empresa los voy a llevar, sino que, una empresa 

por allá nos contrató uno, otra empresa por allá nos contrató otro’. (D. Matamoros, 

comunicación personal, 31 de julio de 2019) 

Ante esta situación es crucial señalar que uno de los principales factores que influye 

en la contratación de los privados que egresan, es la inseguridad que quizá sienten las 

empresas debido a que esta población no cuenta con un respaldo que haga constar que 

más allá de haber concluido un estudio, están listos para integrarse a un ambiente laboral.  

Estas problemáticas ejemplifican los diferentes aspectos que debieron tomarse en 

cuenta durante la planificación del proyecto antes de su inicio, para así evitar o prever los 

diferentes escenarios y complicaciones que hoy enfrentan en cuanto a su rumbo y procesos 

de gestión. Sin embargo, es importante destacar los esfuerzos que está realizando el 

Ministerio de Justicia y Paz, en conjunto con la Unidad de Inserción Social. 

Dichos esfuerzos abarcan según lo comentado por Daysi Matamoros, la 

contratación de profesionales en diferentes áreas, tales como: 

 Ingenieros industriales 

 Personal para mercadotecnia 
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 Personal encargado de la parte comercial (administradores de comercialización y 

organización) 

 Personal encargado de dar soporte desde la parte criminológica (criminólogos, 

psicólogos, sociólogos) 

Estos nuevos profesionales que forman parte de la gestión penitenciaria serán los 

encargados de realizar todas las alianzas estratégicas necesarias para el funcionamiento 

de la UAI, y que dichas alianzas no sean vulnerables a los cambios políticos como 

históricamente ha sucedido, para así poder garantizar su continuidad, evitando perder los 

avances en cada cambio de gobierno.  

Para una gestión de proyectos eficaz y eficiente, es indispensable la coordinación 

de las actividades, así como el trabajo que realiza cada persona involucrada desde sus 

diferentes áreas, debido a que cada aporte forma parte del proceso para el logro de los 

objetivos. 
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4.2  La experiencia de los actores involucrados en la ejecución de la UAI y 

sus opiniones sobre las oportunidades de mejora del proyecto 

 
La Unidad de Atención Integral se encuentra conformada tanto por actores internos 

como externos. Los internos son los encargados de velar por el cumplimiento de los 

objetivos planteados, promoviendo a través de estrategias internas y externas la 

incorporación de la población residente, según sus habilidades o intereses, en los espacios 

de formación y capacitación. Estos son la esencia para mejorar las posibilidades de un 

egreso responsable que favorezca la inclusión social y facilite mediante dichas 

herramientas, un mejor proyecto de vida sin delinquir.    

En la Unidad de Atención Integral (UAI), los actores internos se sitúan en dos 

equipos: (1) el equipo de intervención profesional y (2) el equipo administrativo y de 

servicios. En cuanto al equipo de intervención profesional, se encuentran profesionales 

tales como: 

▪ Psicología 

▪ Trabajo Social 

▪ Orientación 

▪ Terapia ocupacional  

▪ Salud  

▪ Promoción deportiva 

▪ Promoción cultural  

▪ Derecho 

Por otro lado, en el equipo administrativo y de servicios, están los siguientes 

funcionarios: 

▪ Administrador  

▪ Contador 

▪ Lavandería  

▪ Mantenimiento 

▪ Cocina 

Estos dos equipos conforman una parte de los actores internos, quienes son los 

responsables de supervisar y garantizar desde cada una de sus áreas, que tanto la 

infraestructura como la población residente dirijan su esfuerzo por cumplir las tareas 

conforme al modelo.  
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Cada uno de estos actores son relevantes para el logro del objetivo planteado; sin 

embargo, podemos resaltar la importancia de contar con un profesional en el área de 

Psicología, debido a que este se encarga de asesorar a la población residente y a los 

equipos de trabajo, en iniciativas de salud mental, formación social para la vida y demás. 

Por otro lado está también el Área de Terapia Ocupacional que colabora en el desarrollo de 

estrategias afines a aprendizaje de hábitos laborales; y así cada uno de ellos cumple su 

función como actor interno, enfocados en un mismo objetivo. 

Aparte de estos dos equipos, se encuentra también lo que es el equipo de gestión, 

el cual se diferencia de los otros dos debido a que no se encarga de labores de supervisión, 

sino más bien, se enfoca en intervenir en el desarrollo de procesos. 

En el equipo de gestión y producción de modelo, se encuentra lo que es ingeniería 

industrial, derecho, diseño gráfico, oficina y psicología.   

Aunado a estos tres equipos de actores internos, está lo que es también el Área de 

Policía Penitenciaria, que en este caso viene a jugar un papel fundamental, ya que son los 

encargados de vigilar y custodiar a los residentes, así como también brindar seguridad a 

estos, a funcionarios y visitantes. Un punto muy importante de resaltar en cuanto a la policía 

penitenciaria de esta unidad es que debe brindar una seguridad dinámica e integral que 

permita al privado de libertad sentirse cómodo a la hora de dirigir su inquietud o necesidad 

al personal penitenciario, para que así de esta manera se logre evitar ambientes 

conflictivos, de riesgos internos y externos. 

Por otro lado, están también los actores externos que forman parte de la Unidad, 

como el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), el Ministerio de Educación Pública (MEP), 

los cuales se encargan de aportar ayuda en la parte educativa, tanto en lo que es formación 

profesional o técnica, como formación académica.  

Los residentes reciben de estas dos instituciones, cursos de formación así como 

certificación técnica por parte del INA, y cursos de formación vocacional del MEP, además 

de cursos de formación vocacional y para la empleabilidad de ONG y empresa privada. 

Las actividades formativas de las UAI están enfocadas en perspectiva ocupacional 

y de inserción socio laboral de la población residente, y tienen como finalidad el 

aprendizaje de técnicas o habilidades que le permitan la incorporación al mundo 

laboral, así como de mejorar la capacidad profesional en el desarrollo de una 

ocupación específica (o bien de varias). (Villegas Fernández y Gómez Durán, 2020, 

p. 83) 
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Uno de los principales factores en los que se enfoca esta Unidad para el logro de la 

inserción sociolaboral de la población residente es el brindar herramientas de formación 

educativa como lo veíamos anteriormente, pero además de ello, busca ofrecer intervención 

profesional que trabaje las vulnerabilidades tanto de manera individual como colectivas de 

cada privado de libertad. 

La Unidad de Atención Integral al ser un modelo que busca ejecutar sanción penal 

respetando los derechos humanos desde una intervención integral, va a contar con una 

serie de requisitos, que deben ser cumplidos por la persona privada de libertad que desee 

formar parte del mismo. A continuación, se podrá observar cuáles son estos: 

 

a) Perfil de ingreso al nivel de acuerdo con lo establecido vía circular por el Instituto 

Nacional de Criminología 

 

b) Disponibilidad de espacio físico en la Unidad de Atención Integral 

 

c) Aceptar las condiciones señaladas en el Acta de Compromiso Previo 

 

Según Villegas y Gómez (2020), estos son los requisitos que deben de cumplir los 

privados de libertad que deseen formar parte de este modelo. Más allá de los requisitos 

para calificar, es importante resaltar que la población meta corresponde a personas 

sentenciadas mayores de 18 años, así como personas adultas jóvenes, con sanción de 

internamiento de acuerdo con la Ley de Justicia Penal Juvenil mayores de 21 años. 

Otro aspecto que se toma en cuenta a la hora de seleccionar son características 

convivenciales que se ajusten a infraestructura penitenciaria de baja contención, donde 

serán participes de un modelo de intervención integral orientado a la inserción sociolaboral.  

Ahora bien, centrándonos nuevamente en los actores que conciertan la Unidad, 

recordemos que estos son fundamentales en una investigación para el análisis, en este 

caso de la Unidad de Atención Integral. Es por ello por lo que se identifican actores 

institucionales clave, en el desarrollo de la gestión del proyecto de la UAI, de los cuales 

conoceremos su opinión con respecto a la misma.  

En el proceso de este proyecto se destacan actores como la exministra, Cecilia 

Sánchez, y la subdirectora general, Daisy Matamoros. 

Primeramente, haremos énfasis en la subdirectora general de Adaptación Social, 

Daisy Matamoros, quien es la que se encuentra al frente de toda gestión que se realiza en 
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la Dirección con respecto a los Centros de Adaptación Social, siendo asistida por otros 

profesionales a cargo.  

¿Qué opina doña Daisy acerca de la ejecución del proyecto?  

Nos dimos cuenta que [sic] lo que pretendíamos versus lo que hicimos estaban así 

[...] por qué? Porque el Modelo de Atención se crea y se piensa para personas que 

van a estar dentro de las UAI en su proceso de privación de libertad un máximo de 

2 años, entonces en 2 años quién aprende una profesión en cadena, quién aprende 

una carrera técnica y la pule, quién hace una serie de cosas, básicamente casi nadie 

verdad. (D. Matamoros, comunicación personal, 31 de julio de 2019) 

Con respecto a lo citado anteriormente, se logra destacar un punto fundamental en 

lo que respecta a la gestión del proyecto, y es que podemos observar cómo el mismo inicia 

de una manera errada, así lo deja en claro doña Daisy, donde externa su preocupación al 

caer en cuenta que se gestionó de una manera incorrecta, ya que este se creó pensando 

en privados que tuvieran un plazo corto de condena, dejando de lado que el objetivo es 

reformar a la persona adecuadamente y que por ende es imposible brindar las herramientas 

necesarias para lograr ese objetivo. 

Por otro lado está Cecilia Sánchez, exministra de Justicia y Paz (2017), quien fue en 

su momento la encargada de poner marcha al proyecto, así como también de terminar la 

infraestructura, elaborar el modelo de atención, empezar a pasar los primeros residentes y 

poner a funcionar el lugar.  

Durante su administración se reflejó la búsqueda por hacer valer los derechos de 

esta población, logrando un trato humanizado, más digno, dando al privado de libertad el 

valor que tiene.  

Una vez concluido el plazo de Cecilia Sánchez en su cargo, relata, cómo este 

proyecto de nuevas Unidades de Atención Integral es desaprovechado:  

creo que se desperdició la oportunidad histórica de transformar el Modelo de 

Atención Penitenciario y de facilitar la inserción social, pero para eso requeríamos 

el concurso de un montón de instituciones, porque vea algo que es súper importante, 

para efectos de inserción social la Unidad de inserción no debe ser sólo una Unidad 

del Ministerio de Justicia,  tiene que ser un ente coordinador que integre  y articule 

el Ministerio de Educación, al IMAS,  a Vivienda, a Cultura, es decir a todas las 

instancias del Estado. (C. Sánchez, comunicación personal, 29 de noviembre del 

2019) 
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Un punto importante que podemos resaltar de lo mencionado por Cecilia Sánchez, 

es cómo la ejecución de este proyecto va más allá de solo anhelar o elaborar la idea como 

tal, como lo explica ella, no es solo una Unidad del Ministerio de Justicia y Paz, sino también 

de toda instancia del Estado, lo que hace que realmente se convierta en un reto; teniendo 

presentes los obstáculos con los que se topan en el camino, al ser un proyecto que integra 

una población tan vulnerable como la privada de libertad. 

Se denota que este tema no ha sido visto como seguridad social:  

es más yo diría que lo más importante que se ha perdido de vista en el proceso 

inserción social es que no se le ha visto como un tema de seguridad, porque si se 

le viera como un tema de seguridad se le brindaría recursos. (C. Sánchez, 

comunicación personal, 29 de noviembre del 2019) 

Es por ello por lo que esta es una población en su mayoría de veces rechazada, 

inclusive por los de más alto cargo. El Estado no ha buscado priorizar a lo largo de los años 

temas como hacinamiento carcelario, aspecto que viene a influir en conductas incorrectas 

que impiden una integración adecuada a la sociedad: “Entonces es muy complicado, el 

proceso de inserción es muy complicado, porque no ha formado parte de la agenda política 

de los temas de justicia” (C. Sánchez, comunicación personal, 29 de noviembre del 2019). 

¿Por qué es que no ha formado parte de la agenda política? Por temas de recursos 

económicos, pero acá se está cometiendo un error bastante grave, porque es ahí donde la 

planificación nos permite visualizar que es necesario pensar a futuro para proponer, 

plantear y establecer estrategias, metas y objetivos que permitan una mejor respuesta, o 

un mejor resultado a lo largo del tiempo. ¿Qué se está promoviendo al dejar de lado este 

tema? Que la solución a esto sea cada vez más lejana y el problema más grande, viéndose 

afectada toda una sociedad, porque no es solo la población privada de libertad, sino toda 

una comunidad que termina formando parte de una inseguridad social.   

Si no existen estos recursos la lógica es que muchas de estas personas pueden 

seguir en la cadena delictiva, entonces es un tema o no de seguridad? porque aquí 

se ve sólo como seguridad, los policías, más capacitación, más armas, más 

patrullas, más vigilancia, es un enfoque represivo. (C. Sánchez, comunicación 

personal, 29 de noviembre del 2019) 

Basándonos en la cita anterior, se puede resaltar la falta de apoyo por parte del 

Gobierno como ya se mencionaba anteriormente, esto en cuanto a recursos requeridos 

para una mejora en la inserción sociolaboral, viéndose como un tema seguridad país, y no 

como alcahuetear a dicha población, que es lo que en muchos casos se dice. 
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De igual manera, recae nuevamente en la gestión del proyecto. Es esencial dejar 

claro que esta muestra debilidades, que se evidenciaron a través de las diferentes 

indagaciones y es por ello que se ve la necesidad de buscar oportunidades de mejora en la 

gestión y ejecución del Proyecto Nuevas Unidades de Atención Integral, para los procesos 

de inserción sociolaboral. 

Antes es necesario, conocer más a fondo la pertinencia de los procesos impartidos, 

ya que es la coherencia entre lo que se propone y lo que se hace, por lo que, de ello 

depende el logro del objetivo planteado.  

Para poder conocer más a fondo la pertinencia de los procesos de formación que se 

imparten a la población privada de libertad, se llevó a cabo un cuestionario donde cinco 

participantes de diferentes edades externan su opinión con respecto a los procesos 

impartidos; teniendo presente que cada una de ellas, es fundamental para el análisis del 

objetivo propuesto en el proyecto.  

Antes de conocer las respuestas dadas por los participantes, es crucial  dejar claro 

que el término “procesos de formación”, abarca no solo la formación educativa, sino también 

la parte psicológica, como es fortalecer las vulnerabilidades que los llevó a estar hoy en ese 

sitio, además de ello, la parte humana como tal, el fortalecer los valores, donde el respeto 

y la validación de sus derechos humanos por parte de funcionarios, les incite a ser mejor 

cada día, y a promover el respeto por los demás, para que de esta manera la integración 

tanto laboral como social en sí, sea positiva, evitando el rechazo que en su mayoría es 

habitual por parte de la sociedad. 

Los procesos de formación deben ir más allá de un curso técnico. Es necesario que 

aporten aspectos esenciales en la vida, tal como ser un mejor ciudadano, teniendo presente 

que una vez cumplida su pena deben integrarse nuevamente a la sociedad, y que como es 

común, suelen ser marcados y rechazados por el error cometido, pero además de ello, 

muchas veces por sus actitudes y comportamientos cotidianos, que dejan a la vista aquella 

debilidad que hay en los centros penales en cuanto a la reformación de estas personas. 

Esto último recuerda que los centros fueron creados precisamente para reformar; sin 

embargo, propician en su mayoría un desarrollo de vulnerabilidades, debido a la falta de 

apoyo psicológico y al ambiente que se vive día a día en las celdas.   

A continuación, se conocen las opiniones de los cinco privados partícipes en el 

cuestionario, con respecto a los procesos de formación, para así poder visualizar sus puntos 

de vista, los cuales son vitales en el análisis de la pertinencia.   

En dicho cuestionario se realizaron preguntas tales como:  
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 ¿Cuál es su opinión acerca de los procesos que se desarrollan dentro de la UAI 

(capacitaciones, actividades recreativas, cursos brindados)?  

 

Los participantes contestaron lo siguiente:  

 

Figura 3 

 

Fuente: elaboración propia, 2023. 

Como se puede observar, en general las opiniones fueron positivas en cuanto a los 

procesos formativos que se imparten. La población partícipe deja ver su satisfacción en 

Encuestado 
#1

•“En su gran mayoría los cursos y capacitaciones nos brindan herramientas que 
podemos utilizar en un futuro egreso a la sociedad, lo cual es una dicha para la 

persona que lo lleva” (Anónimo)

Encuestado 
#2

•“Son muy buenas, eso distrae a las personas y no las deja pensar tantas tonteras, 
el desempeño de los funcionarios, para darlos son muy humanos, ya que 

interactúan mucho con el privado de libertad” (Anónimo)

Encuestado 
#3

•“Creo que son excelentes herramientas que nos ayudan mucho en toda las áreas 
de la vida. Son muy importantes y creo que todos deberían participar en todas, 

aun no siendo pedido pues se aprende mucho” (Anónimo)

Encuestado 
#4

•“Son aprendizajes muy importantes para la vida, sería bueno que en algunos de 
ellos incorporaran más temas indispensables que no se tocan, pero que en otros 

sí” (Anónimo)

Encuestado 
#5

•“Me parece bien que le brinden a la población oportunidades de cambio, tanto 
mental como físicamente, ya que estas nos ayudarán a tener mejores hábitos” 

(Anónimo)
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cuanto a las herramientas brindadas por el Centro; sin embargo, cabe resaltar que pareciera 

se enfocaron más en actividades académicas y recreativas, no tanto en procesos de 

habilidades para la vida (orientadas en fortalecer las vulnerabilidades), que son parte 

fundamental de esta etapa, y que es lo que va a permitir que logren una inserción 

sociolaboral exitosa; porque no solo es importante la parte educativa cuando se trata de 

una persona que se encuentra en un Centro Penitenciario, por vulnerabilidades que lo 

llevaron a estar en ese sitio. Por ello es fundamental que en esta Unidad se enfoquen tanto 

en la parte educativa, como en el trabajar las vulnerabilidades de los residentes.  

Por ello se realiza una pregunta que va más enfocada en los beneficios que desde 

sus perspectivas consideran han traído estos procesos de formación, para el logro de una 

inserción sociolaboral exitosa. Desde lo psicológico, social, académico, y aportes a sus 

desarrollos personales; recordando que tanto el progreso educativo como el fortalecimiento 

de vulnerabilidades de dicha población, van de la mano para el logro de un inserción 

sociolaboral satisfactoria. 

A continuación, se observan los beneficios que la población considera ha generado 

los procesos de formación en sus vidas.  

 

Figura 4 
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Fuente: elaboración propia, 2023. 

 

Podemos apreciar que estos dicen mostrar un cambio personal, un progreso y un 

crecimiento en cuanto a conductas, comportamientos y aprendizajes, por lo que, con base 

en dichas declaraciones se puede decir que parte de los procesos de formación que se 

imparten están siendo pertinentes para lograr una inserción sociolaboral exitosa, lo cual es 

muy bueno, porque evidencia que se están trabajando las vulnerabilidades que posee esta 

población lo que va a favorecer la inserción.   

Además de las preguntas ya expuestas, se solicitó dar recomendaciones que ellos 

consideren necesarias en los procesos de formación impartidos por el Centro, para lograr 

una inserción sociolaboral exitosa, llegada su libertad. 

Encuestado 
#1

•“En mi caso he aprendido a mejorar mis emociones, me he llenado de paciencia 
y he tomado más tolerancia. He aprendido a tener respeto por las 

personas” (Anónimo)

Encuestado 
#2

•“En cuestión de estudio como mencioné, entré con séptimo grado, y ya estoy 
para graduarme este año. En el deporte, mi físico ha cambiado gracias a las 

actividades que realizo” (Anónimo)

Encuestado 
#3

•“Muchos. De verdad yo era un joven que vivía muy equivocado, y en el proceso de 
habilidades para la vida aprendí mucho, y al poner en practica todas estas 

enseñanzas que me dieron, he aprendido que todo mi pensar era equivocado” 
(Anónimo)

Encuestado 
#4

•“Incontables, como por ejemplo el manejo adecuado de la conducta, la 
constancia, la resolución sana de conflictos, autoconocimiento, amor propio, 

comprensión a las personas, buena comunicación” (Anónimo)

Encuestado 
#5

•“Me ha ayudado a tener una mente más tranquila y así tomar las decisiones 
correctas. He obtenido mejores hábitos, he podido concluir mis estudios 

académicos” (Anónimo)
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De manera general las recomendaciones que dieron los cinco privados fueron 

aumentar los convenios y estrategias, para así tener una mayor oportunidad laboral. Esto 

último debido a que muchos salen con un título, pero no es suficiente para que una 

institución o empresa les brinde la oportunidad de laborar en ella.  

A lo que también le sumaron el hecho de que gran parte de la población cuenta con 

responsabilidades como hijos, familias, lo que les genera una mayor preocupación cuando 

llega el momento de integrarse nuevamente a la sociedad.  

 

1. “Tratar de llegar a un acuerdo con otras instituciones como el INA para que muchos 

privados puedan aprender un oficio y titularse, aquí hay áreas como la educativa 

que trabaja muy bien y claro que es esencial tener el conocimiento académico y 

obtener un título, pero también sabemos que la gran mayoría de las personas que 

estamos aquí somos padre de familia y al salir ocupamos trabajar para la 

manutención de nuestras familias…” (Anónimo) 

 

2. “Creo que sería bueno hablar, hacer estrategias con instituciones del Gobierno para 

que le den una oportunidad de desarrollarse como profesional, ya que de aquí hay 

muchas personas con estudios, pero a la hora que salen por más estudios que 

tengan no los contratan por haber estado preso. Ellos tienen la opción de capacitarlo 

y darle una gran oportunidad al privado de libertad como a sus familias…” (Anónimo) 

 

3. “Que brinden más opciones de trabajo, ya que muchísimas personas que desean 

capacitarse, para que en un futuro puedan poner en práctica lo que les permitieron 

realizar dentro del Centro” (Anónimo) 

 

A través de las recomendaciones dadas por los cinco privados de libertad que 

respondieron el cuestionario, se logra concluir que tanto en la parte educativa como en las 

habilidades para la vida, se está logrando el fin; sin embargo, no el objetivo como tal que 

tiene la Unidad de Atención Integral, el cual es lograr la inserción sociolaboral exitosa de 

los residentes. Esto se evidencia por medio de esta parte de la población que participó en 

el cuestionario, quienes externaron su preocupación por lograr encontrar un empleo digno 

una vez llegada su libertad, lo que quiere decir que esta Unidad está mostrando debilidades 

en su gestión con respecto a convenios empresariales que brinden un empleo a dicha 

población.  
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A continuación, se puede observar un análisis FODA con respecto al proyecto de 

Nuevas Unidades de Atención Integral, específicamente en la UAI Reinaldo Villalobos 

Zúñiga, la cual tiene como fin lograr una inserción sociolaboral exitosa que permita 

identificar cuáles son sus fortalezas, oportunidades, debilidades, y amenazas.  

Tabla 2 

FODA 

Fortaleza Oportunidad Debilidad Amenaza 

Brinda herramientas 

a la población privada 

de libertad con el fin 

de facilitar una 

inserción sociolaboral  

Lograr diferenciarse 

de los demás centros 

penales del país 

Las herramientas 

brindadas no son 

suficientes para 

alcanzar una 

inserción sociolaboral 

exitosa 

No priorizar en las 

vulnerabilidades que 

llevó al privado de 

libertad a estar en ese 

sitio 

Trato adecuado por 

parte de los 

funcionarios a cargo 

Dejar un legado 

acerca del respeto 

por los derechos 

humanos en los 

centros penales 

Falta de 

acompañamiento por 

parte del programa a 

las familias para 

establecer, mejorar o 

fortalecer las redes 

de apoyo de los 

privados de libertad 

La falta de redes de 

apoyo familiares y 

comunales que 

contribuyan a la 

inserción sociolaboral 

Ambiente de 

interacción dinámica 

Apoyo de ONG No contar con los 

convenios necesarios 

para brindar apoyo a 

la población una vez 

llegada su libertad 

Falta de estrategias 

que promuevan la 

integración de 

organizaciones 

gubernamentales y 

no gubernamentales 

en el desarrollo de 

actividades 
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Fuente: elaboración propia, 2023. 

En el FODA anterior, se logra apreciar cómo la Unidad de Atención Integral Reinaldo 

Villalobos Zúñiga, tiene fortalezas tales como el suplir de herramientas a la población 

privada de libertad, brindar un trato digno a los residentes, contar con un ambiente de 

interacción dinámica. Todo esto a favor del logro de una inserción sociolaboral exitosa, 

donde además las fortalezas se convierten en oportunidades para el proyecto como tal, así 

como lo son el diferenciarse de los demás centros penales, dejando un legado de la 

importancia de respetar los derechos humanos de esta población, y con ello promover al 

apoyo de ONG. 

Sin embargo, esta Unidad cuenta también con debilidades y amenazas, donde 

algunas de las debilidades son que las herramientas brindadas a la población privada de 

libertad son buenas mas no suficientes, porque para alcanzar la inserción sociolaboral 

exitosa, se requiere de algo más que contar con un estudio; a su vez, también se destaca 

la ausencia de acompañamiento a familiares y amigos que permita fortalecer las redes de 

apoyo, y por último, una de las debilidades más importantes con las que cuenta la UAI 

Reinaldo Villalobos Zúñiga es la falta de convenios empresariales que brinden empleo a 

dicha población una vez llegada su hora de insertarse de nuevo a la sociedad, razones por 

las cuales el proyecto UAI va a presentar amenazas que recaen en el logro del objetivo 

planteado.    

Por ello es esencial que la gestión del proyecto UAI Reinaldo Villalobos Zúñiga, se 

enfoque no solo en brindar herramientas educativas o espacios agradables, sino que 

profundice más en la raíz del problema que afecta la inserción sociolaboral exitosa de la 

población privada de libertad. Por lo cual, se necesita dar mayor énfasis a las 

vulnerabilidades de los residentes, para que así estas sean trabajadas correctamente, y 

con ello se dé un respaldo, tanto a la población, como a las empresas que estén dispuestas 

a brindar una mano; teniendo presente que para contar con este apoyo, se requiere de una 

elaboración de estrategias que atraigan empresas que formen parte del proyecto, algo que 

es vital, debido a que sin ello no se puede alcanzar el objetivo planteado.  
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Capítulo 5   

Conclusiones y recomendaciones 
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5.1. Conclusiones 

 

A lo largo de este documento se logra llegar a varias conclusiones, que se exponen 

a continuación. 

Primeramente, con respecto a la gestión del Proyecto de Nuevas Unidades de 

Atención Integral, orientado a los procesos de inserción sociolaboral de personas con 

experiencia de pena privativa de libertad, se logra identificar que dicha gestión no se llevó 

a cabo en su totalidad de la manera correcta, pues se percibe además la ausencia de una 

planificación que permitiera ejecutar los procesos de un manera ordenada. 

El primer paso gestionado de manera incorrecta fue el poner en marcha la 

construcción de la infraestructura sin antes haber tenido plasmada la metodología que se 

iba a establecer en el modelo. A raíz de ello se comienzan a observar fallos que por ende 

se convierten en una problemática a futuro y que a su vez dificultan el logro del objetivo 

planteado. 

En un inicio la Unidad se piensa y se crea para personas que van a estar en su 

proceso de privación de libertad un máximo de dos años, y como lo decía la subdirectora 

de Adaptación Social, quién saca una carrera en dos años, sumado a ello se presenta la 

limitación de no poder elegir las carreras que consideren competitivas para que esta 

población tenga como herramienta una vez llegada su hora de integrarse a la sociedad; 

esto debido a que es el INA el que decide qué carreras pueden brindar.  

Por otro lado, cabe recordar que esta Unidad en un inicio se piensa también como 

una Unidad Productiva, es decir, tenían como fin el suplir de herramientas a la población, 

precisamente para que estos produjeran, pero ahí caen en cuenta que más allá de ser una 

Unidad Productiva, lo que se busca es lograr una inserción sociolaboral exitosa, y que con 

ello no se iba a alcanzar. 

Es a través de estas acciones que se evidencia la distorsión de ideas dadas a la 

hora de gestionar el proyecto UAI Reinaldo Villalobos Zúñiga.  

A pesar de que la infraestructura de la Unidad es vital para el logro del objetivo, 

porque ahí inicia la primera diferenciación con respecto a los demás centros penales, el 

haber dejado de lado la metodología que se iba a impartir en ella, fue un gran error, porque 

no solo con brindar un espacio y ambiente agradables se iba a lograr un inserción 

sociolaboral exitosa, para ello se necesita de una metodología integral que abarque cada 

uno de los puntos necesarios para reformar e insertar a una persona ex privada de libertad.  
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Los centros penales fueron creados para reformar, por esto es que más allá de solo 

brindar herramientas educativas, es necesario y primordial que se les trabaje cada 

vulnerabilidad que presentan; y es aquí donde esta Unidad busca diferenciarse de los otros 

centros penales. Sin embargo, se deja en evidencia que esa mala gestión por parte de los 

profesionales a cargo ocasionó que en un inicio se viera en riesgo el logro del objetivo, pero 

a pesar de ello, actualmente  a través de un cuestionario completado por cinco participantes 

de la UAI Reinaldo Villalobos Zúñiga, se comprueba que con respecto al tema de educación 

y fortalecimiento de debilidades y vulnerabilidades, la población se encuentra satisfecha y 

agradecida.  

No obstante, retomando los resultados del FODA elaborado con base en este 

proyecto, cabe recordar que, cierto, los cinco privados partícipes en el cuestionario dieron 

una opinión positiva con respecto a la educación que se imparte, y las herramientas que se 

les brinda para fortalecer cada una de esas vulnerabilidades que los llevó a ser residentes 

de la Unidad, mas no se puede dejar de lado un punto fundamental como lo es la 

preocupación externada por insertarse laboralmente una vez que egresan, por lo que se 

puede decir que las decisiones tomadas en un inicio, de manera incorrecta, influyeron 

mayormente en el tema de elaborar estrategias para atraer convenios empresariales.  

Ahí es donde radica la mayor debilidad en cuanto a la gestión, en la ausencia de 

estrategias que atraigan convenios empresariales, que brinden ese respaldo necesario a la 

población privada de libertad, una vez que llegue la hora de insertarse a la sociedad.  

 El objetivo que se plantea la Unidad de Atención Integral es lograr una inserción 

sociolaboral y prevenir la reincidencia delictiva, por ello, retomando, se necesita tanto de 

herramientas educativas que vayan de la mano con el fortalecimiento de vulnerabilidades, 

y que a su vez, una vez estos egresen, cuenten con un empleo por medio de alguna 

empresa-convenio, y se les dé un seguimiento y apoyo en el plazo necesario; lo cual no se 

está ejecutando de tal forma. Evidencia dada a través de las respuestas de los participantes 

en el cuestionario realizado.  

Es ahí donde la ausencia de una correcta gestión y planificación por parte de la 

Unidad, les impidió prevenir a futuro lo que hoy no se está viviendo, es decir, el lograr esa 

inserción social y laboral exitosa de la población egresada. Esto es a causa de que no 

cuentan con estrategias para brindar el apoyo necesario a la población que busca integrarse 

de nuevo a la sociedad. Como lo son convenios con empresas e instituciones que les den 

una mano a dicha población, para que estos no se sientan desamparados y solos, sin un 
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apoyo u oportunidad que les permita superarse e integrarse adecuadamente a la sociedad, 

sin tener que volver a lo que un día los llevó a estar en un centro penal.  

Aunado a esto, es vital tener presente que la ayuda que les brinda el Consejo 

Presidencial Social es mínima, aspecto fundamental para la ejecución y realización del fin 

de la creación de estas nuevas unidades, específicamente, la UAI Reinaldo Villalobos 

Zúñiga. Esto permite evidenciar, a su vez, que no se ha dado la importancia que requiere 

el tema, y por ende se contribuye a que cada vez sean mayores las problemáticas que 

enfrentan los centros penales en cuanto apoyos institucionales y demás.  
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5.2. Recomendaciones 
 

Las recomendaciones dadas para la Unidad de Atención Integral específicamente 

en la parte de gestión, con respecto a la inserción laboral de la población privada de libertad, 

son las siguientes.  

En primer instancia es necesario que los funcionarios a cargo de la gestión de esta 

Unidad, revisen y valoren si la metodología que se está llevando a cabo es la correcta, 

debido a que, a lo largo del desarrollo del documento, se logran detectar varias debilidades 

presentes en la misma, como por ejemplo el no poder decidir qué carreras o cursos técnicos 

desean que se les imparta a la población privada de libertad, lo que denota una falta de 

compromiso por parte de los funcionarios por hacer que esta Unidad se diferencie 

realmente de los otros centros penales.  

Es vital que al momento de egreso de prisión esta población posea herramientas en 

campos correspondientes a las necesidades y exigencias del mercado laboral. 

Por otro lado, se requiere de un mayor esfuerzo por parte de la institución, que esté 

enfocado hacia el afuera, donde integren a las familias de la población, para así poder 

formar un mayor vínculo y apoyo, que eviten el aislamiento de las personas egresadas del 

programa, y por ende una reincidencia. Es preciso que los funcionarios a cargo de la Unidad 

se identifiquen con los residentes, para que así en conjunto con los familiares, hagan ver al 

Gobierno que se necesita dar la importancia requerida a los centros penales. Esto es una 

cadena donde lo que no se ve como un problema termina generando otros mayores. 

Los centros penales se convierten en un tema de seguridad social que acaba siendo 

algo que nos afecta a toda la sociedad, y es por ello por lo que tanto la institución a cargo 

como el Gobierno deben buscar la manera de ir progresando en este tema, lo cual requiere 

de un esfuerzo grupal, tanto en este caso de la Unidad de Atención Integral, como de los 

familiares de la población privada de libertad y del Gobierno.  

Aunado a ello, para lograr una inserción laboral exitosa de la población egresada, 

se precisa de un fortalecimiento de la gestión que conlleva una elaboración de estrategias 

y planes, que abran mayores puertas a la población privada de libertad, estableciendo 

convenios con empresas que reciban a dicha población, sin un rechazo por su historial de 

vida (hoja de delincuencia). Esto es debido a que, a lo largo de los tiempos, se ha podido 

ver reflejado que no es suficiente que cuenten con un grado académico, ya que sigue siendo 

predominante el tener la hoja de delincuencia manchada, por lo que se convierte en un reto 
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para la institución el romper con estos paradigmas que impiden a las personas egresadas, 

obtener un empleo y a su vez una superación personal.  
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Capítulo 6   

Propuesta de mejora 
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La propuesta de mejora que se da para este proyecto de Unidad de Atención Integral 

hace énfasis en la recomendación de “Fortalecer la gestión con respecto a los procesos de 

inserción laboral, específicamente en cuanto a convenios empresariales”. 

Este último tema es una de las principales problemáticas que se encuentra 

enfrentando la UAI, ya que como se mencionaba, en su mayoría las empresas suelen negar 

una ayuda a esta población, por el hecho de precisamente ser ex privados de libertad. Es 

por esa razón por la que dentro del fortalecimiento de gestión de los procesos de inserción 

laboral, se recomienda que hagan constar que dicha población está lista y que es apta para 

integrarse de nuevo a la sociedad y, por ende, a un trabajo. 

 

6.1 Importancia de la propuesta 
 

La inserción laboral de personas egresadas de prisión ha sido siempre una gran 

debilidad que presentan los centros penales, y no es la excepción en esta Unidad, que se 

supone el fin que tiene es precisamente diferenciarse, dando acompañamiento y brindando 

una oferta laboral al privado que egresa del programa. Esto se pudo evidenciar a través de 

la encuesta que se realizó a una parte de la población, donde los privados de libertad 

externaron su preocupación al saber que las oportunidades laborales que se les presenta 

una vez llegada su libertad son prácticamente nulas.   

Es por ello por lo que se propone fortalecer la gestión en cuanto a procesos de 

inserción laboral, con respecto a convenios empresariales que brinden empleo a estas 

personas.  

Para ello se necesita que los funcionarios a cargo de la gestión de la Unidad de 

Atención Integral, establezcan alianzas estratégicas que permitan atraer empresas 

gubernamentales y no gubernamentales, que generen bolsas de empleo a la población ex 

privada de libertad, permitiendo una superación personal y a su vez evitando la reincidencia, 

el desempleo y la inseguridad social.   
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6.2 Objetivo de la propuesta  
 
 

 Fortalecer la gestión del proyecto Nueva Unidad de Atención Integral Reinaldo 

Villalobos Zúñiga, en cuanto a procesos de inserción laboral, con respecto a los 

convenios empresariales. 

 

6.3 Áreas estratégicas:  
 

1. Vulnerabilidades de la persona privada de libertad 

 

Esta área estratégica se comprende como la acción de identificar debilidades en 

cada privado de libertad, que promueven a cometer acciones ilícitas, afectando al logro de 

una inserción sociolaboral exitosa. 

  

2. Atención de vulnerabilidades de las personas privadas de libertad  

 

A través de esta área estratégica se busca trabajar y fortalecer las vulnerabilidades 

que los llevaron a estar en ese sitio, previendo de esta manera, que no lleguen a ser la 

principal causante que impida la inserción sociolaboral buscada, una vez llegada su libertad.  

 

3. Promover redes de apoyo 

 

Mediante esta área estratégica lo que se quiere es desarrollar e incentivar grupos 

con familiares, así como también comunales, que permitan la sensibilización y el apoyo 

necesario a esta población, una vez cumplida su pena de libertad.  

 

4. Elaboración de estrategias de atención integral 

 

Por medio de esta área estratégica se planea atraer empresas que permitan brindar 

a la población ex privada de libertad, una oportunidad de crecimiento y mejora personal, a 

través del empleo, lo cual es vital para lograr una exitosa inserción social, de dicha 

población.  
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5. Desarrollar un programa de información y sensibilización para empresas 

 

Lo que se busca con esta área estratégica es brindar información a la 

empresas con respecto a la importancia de formar parte de tal proyecto, así como 

sensibilizar desde el punto de vista de dar una segunda oportunidad a aquellos 

que realmente desean un cambio en su vida.  

   

6. Seguimiento al privado de libertad egresado de la UAI Reinaldo Villalobos Zúñiga 

 

Esta área estratégica busca prever y evitar que la población egresada vuelva a 

delinquir y por ende terminar siendo parte nuevamente del sistema penitenciario, 

dándose en este caso una reincidencia. 

.  

Objetivos estratégicos:  

 

1. Determinar las vulnerabilidades sociales y económicas de las personas privadas 

de libertad que conforman la Unidad, para que de esta manera sean trabajadas. 

 

2. Desarrollar proyectos que permitan abordar de manera integral las 

vulnerabilidades sociales y económicas de las personas privadas de libertad de 

la UAI Reinaldo Villalobos Zúñiga. 

 

3. Promover redes de apoyo familiar y comunal que contribuyan a la inserción 

sociolaboral de la persona privada de libertad. 

 
 

4. Elaborar estrategias que permitan atraer empresas que formen parte del proyecto 

de la Unidad de Atención Integral Reinaldo Villalobos Zúñiga. 

 
5. Desarrollar un programa de información y sensibilización para empresas sobre la 

inserción sociolaboral de personas privadas de libertad.   
 

6. Establecer un mecanismo de seguimiento periódico de las personas ex privadas 

de libertad sobre sus condiciones laborales y familiares. 
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6.4 Operacionalización de la propuesta  
 
             

           Tabla 3 
 

           Matriz Estratégica 
 

 
Área Estratégica 

 

 
Objetivos 

 
Resultado 

 
Indicador 

 
Actividades 

Medio de 
verificación 

 
 

 

Vulnerabilidades de 

las personas 

privadas de libertad 

 

 

Determinar las 

vulnerabilidades 

sociales y 

económicas de 

las personas 

privadas de 

libertad que 

conforman la 

Unidad, para que 

de esta manera 

sean trabajadas  

durante el 

proceso de 

reformación. 

 

 

Perfil de 

vulnerabilidades 

identificadas para 

una mayor facilidad 

a la hora de plantear 

las actividades que 

se pondrán en 

marcha, con el fin de 

fortalecerlas. 

 
 

Vulnerabilidades 

identificadas de 

cada una de las 

personas 

privadas de 

libertad 

 

1. Realizar grupos 

de discusión que 

permitan identificar 

vulnerabilidades de 

cada privado de 

libertad. 

 

2.Aplicar 

cuestionarios que 

determinen cuáles 

son las mayores 

debilidades y 

vulnerabilidades 

que presenta cada 

privado de libertad  

 

 
 
1.  Material 

utilizado en el 

grupo de 

discusión para 

obtener la 

información 

necesaria 

 

2. Cuestionarios 

compuestos por 

preguntas 

enfocadas en 

conocer a 

profundidad el 

pensamiento y la 
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3. Llevar a cabo 

entrevistas, con el 

fin de conocer a 

profundidad 

aquellas 

vulnerabilidades a 

trabajar  

vida de cada 

privado. 

 

3. Entrevistas 

realizadas por 

profesionales a 

cargo como 

trabajadores 

sociales, 

psicólogos, etc. 

 

Atención de 

vulnerabilidades de 

las personas 

privadas de libertad 

 
 
Desarrollar 

proyectos que 

permitan abordar 

de manera 

integral las 

vulnerabilidades 

sociales y 

económicas de 

las personas 

privadas de 

libertad de la UAI 

Reinaldo 

Villalobos 

Zúñiga. 

 
Un fortalecimiento 

en las 

vulnerabilidades 

identificadas en 

cada privado, que 

permita una mejora 

en sus 

comportamientos, 

como en la manera 

de pensar, y de 

actuar; para así 

lograr el fin que es 

una inserción laboral 

exitosa. 

 
 

Vulnerabilidades 

atendidas de las 

personas 

privadas de 

libertad 

 

1. Establecer los 

profesionales a 

cargo de fortalecer 

las vulnerabilidades 

 

2. Realizar charlas 

dirigidas a las 

vulnerabilidades 

detectadas  

 

3. Asignar tareas a 

la población privada 

de libertad que 

permita trabajar su 

 

1. Profesionales a 

cargo  

 

2. Mediante listas 

de asistencia que 

hagan constar la 

ejecución de las 

charlas realizadas 

 

3. Por medio de 

informes, donde 

se establezca en 

el expediente de 

cada privado, los 
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vulnerabilidad 

específica  

 

avances con 

respecto a la 

conducta y 

comportamiento 

de dicha 

población 

 

Red de apoyo 

familiar y comunal 

 

Promover redes 

de apoyo familiar 

y comunal que 

contribuya a la 

inserción 

sociolaboral de la 

persona privada 

de libertad. 

 
Lograr una mayor 

sensibilización con 

respecto a la 

población privada de 

libertad que permita 

facilitar la inserción 

sociolaboral de 

dicha población.  

 

Grupo de 

personas 

dispuestas a 

ayudar y brindar 

apoyo a la 

población 

egresada del 

sistema 

penitenciario 

 
1. Charlas de 

sensibilización con 

respecto a la 

población privada 

de libertad  

 

2.Brindar 

herramientas 

necesarias a los 

familiares, para 

contribuir en el 

fortalecimiento de 

vulnerabilidades de 

la persona privada 

de libertad 

 
1. A través de lista 

de asistencia a 

charlas brindadas 

 

2. Por medio de 

un test que 

permita 

comprobar si 

están siendo 

efectivas las 

charlas, y 

herramientas 

brindadas a la red 

de apoyo familiar 

y comunal creada   
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Elaboración de 

estrategias de 

atención integral 

 

 

 

Elaborar 

estrategias que 

permitan atraer  

empresas que 

formen parte del 

proyecto de la 

Unidad de 

Atención Integral 

 

 

 
Mayores opciones 

de oferta laboral que 

abran sus puertas a 

la población 

egresada 

 

 

Estrategias de 

atención integral 

elaboradas 

 
1.Realizar 

reuniones con el 

personal 

administrativo 

 

2. Analizar 

expedientes de la 

población privada 

de libertad 

 
1. A través de 

informes 

realizados por el 

personal 

administrativo 

acerca de las 

estrategias  

propuestas 

 

2. Mediante un 

plan piloto donde 

se ejecuten la 

estrategias 

planteadas para 

el incremento de 

convenios 

empresariales   
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Desarrollar un 

programa de 

información y 

sensibilización para 

empresas 

 
Desarrollar un 

programa de 

información y 

sensibilización 

para empresas 

sobre la inserción 

sociolaboral de 

personas 

privadas de 

libertad. 
 

 
Que más empresas 

tengan conocimiento 

acerca de la 

importancia de 

formar parte del 

proyecto, esto es 

desde un punto de 

vista país, así como 

también lograr 

sensibilizar, para 

que de esta manera 

no se les cierren las 

puertas una vez 

llegada su hora de 

insertarse 

nuevamente a la 

sociedad  

 

Empresas 

dispuestas a 

formar parte del 

proyecto, y 

brindar apoyo a la 

población ex 

privada de 

libertad 

 
1. Habilitar 

plataforma donde 

se pueda brindar 

información con 

respecto al tema 

 

2. Hacer campañas 

de sensibilización 

con respecto a esta 

población en 

especifico   

 
1. A través de la 

cantidad de 

información 

brindada 

 

2. Cantidad de 

empresas que 

deciden brindar 

su apoyo 

 

Seguimiento al 

privado de libertad 

egresado de la UAI 

Reinaldo Villalobos 

Zúñiga 

 
Establecer un 

mecanismo de 

seguimiento 

periódico de las 

personas ex 

privadas de 

libertad sobre sus 

 
Manejo y control de 

una inserción 

sociolaboral exitosa, 

que permita a su vez 

dar un respaldo a la 

persona egresada 

 

Personas 

egresadas de la 

UAI Reinaldo 

Villalobos Zúñiga, 

laborando 

exitosamente, sin 

 

1. Establecer 

estrategias que 

permitan dar 

seguimiento 

adecuado a la 

población egresada 

 
1.  Cantidad de 

personas a las 

que se logra dar 

seguimiento una 

vez egresada 
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condiciones 

laborales y 

familiares 

del sistema 

penitenciario 

delinquir en la 

sociedad 

2.Realizar 

reuniones con los 

convenios 

empresariales 

partícipes 

 

3.Realizar 

videollamadas a la 

persona egresada 

de la UAI, e 

inclusive a 

familiares.  

2. Por medio de 

registros que 

hagan constar 

que se llevó a 

cabo la reunión 

 
3. Mediante las 

videollamadas 

registradas a la 

población 

egresada de la 

UAI 

 
             Fuente: elaboración propia, 2023.
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6.5 Consideración para la ejecución de la propuesta 

 
 

El lograr alcanzar esta propuesta va a requerir de varios aspectos.  

Se puede decir que uno fundamental es que los(as) funcionarios(as) a cargo tanto 

de la gestión como de la parte operativa pongan su mayor esfuerzo por hacer de este 

objetivo una meta personal, porque si no se la da la importancia que requiere, no se logrará 

erradicar la problemática de inserción laboral. 

Además, va a ser necesario que se lleven a cabo todas las actividades que se 

establecieron en la operacionalización de la propuesta, como el asignar los profesionales a 

cargo del fortalecimientos de las vulnerabilidades identificadas en cada privado de libertad, 

el realizar charlas con profesionales, elaborar cuestionarios y entrevistas que permitan 

conocer a profundidad a cada uno de los habitantes del centro penal, y demás actividades 

estipuladas para alcanzar el logro del objetivo. 

Una consideración importante es que se les brinde un certificado o algo que haga 

constar a cada persona egresada que el tiempo que estuvo ahí le permitió reformarse 

adecuadamente, fortaleciendo sus vulnerabilidades, y que por ello están preparados para 

integrarse nuevamente. Esto es para que haya una mayor credibilidad que favorezca la 

ejecución de la propuesta, y que predomine ante una hoja de delincuencia manchada que 

se convierte en una barrera para la población privada de libertad.   

Como un punto esencial, es preciso que antes de ejecutar la propuesta se hayan 

determinado y verificado que las estrategias de atracción empresarial planteadas por los 

funcionarios a cargo realmente sean viables para el logro del objetivo, que es atraer 

empresas que generen bolsas de empleo.  

Sin embargo, no se debe dejar de tener presente los riesgos que se pueden dar a 

la hora de ejecutar esta propuesta, riesgos tales como el no contar con mucho apoyo por 

parte de las empresas, el no lograr llegar a ellas; por eso es necesario que cada estrategia 

sea bien pensada para que a la hora de ejecutarla logre tanto sensibilizar con respecto al 

tema, como atraer a las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales.  

A la vez un riesgo muy propenso a darse, puede ser el no contar con la ayuda 

necesaria por parte del Consejo Presidencial Social, debido a que por años este no le ha 

dado la importancia que merece, para ello va a ser fundamental establecer un plazo de 

seguimiento a esta población que logre dar pruebas de que sí se está cumpliendo con el 

propósito, y que no son recursos de más o mal gastados.  
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Tabla 4 

Matriz para la ejecución de la propuesta 

 

Medidas a tomar en cuenta para la 

ejecución de la propuesta 

 

Recursos necesarios 

 

Unión de fuerzas y pertenencia por parte de los 

funcionarios a cargo de la ejecución de la 

propuesta 

 

1. Personal a cargo 

2. Tiempo 

 

Efectuar paso a paso las actividades 

establecidas en la operacionalización de la 

propuesta 

 

1. Profesionales a cargo 

2. Cuestionarios 

3. Entrevistas 

4. Charlas 

5. Reuniones 

Brindar un certificado o constancia que permita 

atestiguar que el privado de libertad que egresa 

es apto para integrarse de nuevo a la sociedad 

y por ende a una oferta laboral 

 

1. Certificado o constancia 

2. Presupuesto 

Verificar que las estrategias de atracción 

empresarial planteadas sean viables para el 

logro del objetivo 

 

1. Personal a cargo 

2. Tiempo 

 

Fuente: elaboración propia, 2023. 

 

Como se puede visualizar en el cuadro anterior, es vital que a la hora de ejecutar la 

propuesta se tomen en cuenta las medidas necesarias, las cuales van a requerir de diversos 

recursos, como lo son el tiempo, el presupuesto, el personal, materiales y demás.  

Es importante señalar que para esta mejora de propuesta, se debe tener presente 

que el proyecto como tal busca diferenciarse de los demás centros penales, razón por la 

cual debe hacerse escuchar ante el Gobierno, en cuanto a presupuesto necesario para 

mejoras requeridas, recordando que estas unidades son un filtro que se convierten en el 

principio de una disminución de inseguridad país.  
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 Anexo 1. Construcción de antecedentes 
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Anexo 2. Consideraciones éticas de la investigación  
 

Consideraciones éticas para el grupo de discusión  

Bajo el marco de la actividad de grupo de discusión a realizar a los privados de libertad, se 

toman en cuenta una serie de consideraciones éticas necesarias para garantizar la 

confidencialidad de los datos obtenidos.  

Tomando en cuenta que la población privada de libertad es un grupo vulnerable, se plantean 

las siguientes consideraciones: 

 La información obtenida será utilizada estrictamente para fines académicos. 

 La información es estrictamente confidencial. 

 Las diferentes opiniones se considerarán como anónimas en la investigación, con 

el fin de proteger la identidad de cada uno de los participantes. 

 La participación es completamente voluntaria, los participantes están en su derecho 

de abstenerse de contestar cualquier pregunta, o incluso, en la libertad de retirarse 

durante el transcurso de la actividad grupal. No habrá sanciones o represalias. 

 Se entregará una hoja de consentimiento informado a los privados de libertad, con 

el fin de que puedan aceptar o prescindir de su participación en el grupo de 

discusión. 

 
Consideraciones éticas para la entrevista  

A partir de las entrevistar a realizar a los diferentes funcionarios públicos, se plantean las 

siguientes consideraciones: 

 La información obtenida será utilizada estrictamente para fines académicos. 

 La participación es completamente voluntaria, por lo que el entrevistado está en su 

derecho de abstenerse de contestar cualquiera de las preguntas. 

 El entrevistando puede detener la entrevista en cualquier momento en caso de 

considerarlo necesario. 

 Se solicita la autorización del entrevistado para utilizar su nombre y cargo público, 

para sustentar la veracidad de la información. 
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Anexo 3. Consentimiento informado para Grupo de Discusión 

Estimado participante 

Somos estudiantes del grado de licenciatura de la Universidad Nacional de Costa Rica. 

Estamos realizando una investigación como parte del proyecto de graduación, el cual 

consiste en un “Análisis de la gestión del proyecto de Nuevas Unidades de Atención Integral 

para los procesos de reinserción laboral de personas con experiencia de pena privativa de 

libertad, en el año 2017- 2018’’. El objetivo del estudio es analizar la gestión del proyecto 

en relación con los procesos de reinserción laboral. 

Por la naturaleza de la investigación, los identificamos a ustedes como actores claves para 

el proyecto, por lo que se llevará a cabo una actividad con la modalidad de Grupo de 

discusión, que consiste en un intercambio de ideas y opiniones grupales sobre un tema 

específico. El fin de esta actividad es conocer su criterio respecto a los procesos que se 

llevan a cabo. La misma tendrá una duración de una hora aproximadamente. 

Si acepta la participación, puede tener la completa seguridad de que la información que 

usted brinde será utilizada solamente con fines académicos y manejada bajo estricta 

confidencialidad, su identidad será protegida, de manera que su nombre no va a ser 

utilizado en el manejo y análisis de los datos. 

Su participación es completamente voluntaria, por lo está en su derecho de abstenerse de 

contestar cualquier pregunta, o incluso, en la libertad de retirarse durante el transcurso de 

la actividad grupal. No habrá ningún tipo de sanción o represalias. 

He leído el procedimiento descrito. Las investigadoras me han explicado el estudio y han 

contestado mis preguntas. Voluntariamente doy mi consentimiento para participar de la 

actividad grupal para el estudio de Mary Sandoval Chaves y Diana Arguedas Anchía sobre 

el análisis de la gestión del proyecto de Nuevas Unidades de Atención Integral para los 

procesos de reinserción laboral de personas con experiencia de pena privativa de libertad. 

Firma del participante                                   

____________________ 
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Anexo 4. Consentimiento informado para entrevistas 

Estimado ______________ 

Somos estudiantes del grado de licenciatura de la Universidad Nacional de Costa Rica. 

Estamos realizando una investigación como parte del proyecto de graduación, el cual 

consiste en un “Análisis de la gestión del proyecto de Nuevas Unidades de Atención Integral 

para los procesos de reinserción laboral de personas con experiencia de pena privativa de 

libertad, en el año 2017- 2018’’. El objetivo del estudio es analizar la gestión del proyecto 

en relación con los procesos de reinserción laboral. 

Para esta investigación se realizó una identificación de actores claves en el proceso de 

ejecución del proyecto de las UAI, por esta razón usted es seleccionado/a para este estudio. 

Si acepta la participación, le solicitamos la oportunidad de poder realizarle una entrevista, 

la misma tendrá una duración de una hora aproximadamente.  

La información brindada será utilizada estrictamente para fines académicos. Su 

participación es completamente voluntaria, por lo está en su derecho de abstenerse de 

contestar cualquiera de las preguntas. Asimismo, tiene la libertad de detener la entrevista 

en cualquier momento en caso de considerarlo necesario. 

Para fines de manejo, análisis e interpretación de los datos, se solicita su autorización para 

utilizar su nombre y cargo público con el fin de sustentar la veracidad de la información. 

En caso de tener alguna pregunta o duda, se puede comunicar al número 89665257-Mary 

Sandoval Chaves o 89434832-Diana Arguedas Anchía, o a los correos electrónicos: 

mari_sando97@hotmail.com 

arguedas08@hotmail.com  

He leído el procedimiento descrito. Las investigadoras me han explicado el estudio y han 

contestado mis preguntas. Voluntariamente doy mi consentimiento para participar de la 

entrevista para el estudio de Mary Sandoval Chaves y Diana Arguedas Anchía sobre el 

análisis de la gestión del proyecto de Nuevas Unidades de Atención Integral para los 

procesos de reinserción laboral de personas con experiencia de pena privativa de libertad. 

mailto:mari_sando97@hotmail.com
mailto:arguedas08@hotmail.com
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Firma del participante                                   

____________________ 

 
Anexo 5. Instrumentos de Investigación: Entrevistas 

 
Entrevista: Subdirectora General de Adaptación Social, Daisy Matamoros Zúñiga 
 

1. ¿Cuál es el fin del proyecto? 

2. ¿Cómo fue el proceso de formulación, y qué actores participaron? 

3. ¿Qué tipo de actividades y procesos se llevan a cabo para la gestión del proyecto? 

¿Qué opina usted con respecto a los procesos de gestión del proyecto? 

4. ¿Cuáles debilidades ha identificado de esos procesos? 

5. ¿Qué retos enfrentan las UAI en su primer año de operación? 

6. ¿Cuántos privados de libertad se encuentran en la UAI? ¿Cuánta es la capacidad 

máxima? 

7. ¿Cuáles son los requisitos para ser trasladado a la UAI desde otros centros 

penales? 

8. ¿Cuáles son las capacitaciones/talleres/cursos que se ofrecen a los privados de 

libertad? ¿Considera que son de buena calidad? 

9. ¿Por cuánto tiempo permanecen en este centro? ¿Existe rotación de privados de 

libertad? 

10. ¿Cuántos han egresado del centro? 

11. ¿Ustedes manejan convenios con alguna empresa pública o privada para la 

colocación de ex privados de libertad en puestos laborales? ¿Cuáles serían esos 

convenios? 

12. ¿Cómo es el proceso para establecer los convenios? 

13. ¿Cómo es el acompañamiento a los ex privados de libertad?  

14. ¿Se brindan capacitaciones de actualización a los ex privados de libertas?  

15. ¿Se sigue manteniendo un vínculo con los privados de libertad una vez egresados? 

16. ¿Considera que el programa tiene un alcance a largo plazo, con posibilidades de 

expansión? ¿Cuáles serían los retos para esto? 

 
 
 
 
 



 

61 
 

Entrevista: Ex Ministra de Justicia y Paz Cecilia Sánchez 
 

1. ¿Cuál fue es el enfoque con el que se trabajó la reinserción laboral en la 

administración pasada?  

2. ¿Cree usted que este enfoque se ha mantenido en la actual administración o ha 

tenido cambios? ¿Cuáles cambios? 

3. Con respecto al proyecto de las UAI, ¿Cómo fue que se originó el proyecto? 

4. ¿Cuáles fueron los factores claves que dieron origen al proyecto de las UAI? 

5. ¿En qué cárcel (es) se basaron para la elaboración del plan piloto? ¿Por qué estás?  

6. ¿Cómo se llevó a cabo la gestión de los procesos para la puesta en marcha del 

proyecto? 

7. ¿Cómo se dio la articulación de convenios con las diferentes instituciones 

involucradas? 

8. ¿Cuáles han sido los retos o limitaciones que se tuvieron tanto en la formulación 

como en la ejecución del proyecto? 

9. ¿Cómo visualiza que afecta los cambios en las condiciones políticas y sociales al 

proyecto? 

 
Preguntas para cuestionario aplicado a los privados de libertad de la UAI  
 

1. ¿Cómo fue el comportamiento durante el tiempo que estuvieron en la cárcel de 

procedencia, el cual les permitió ser tomados en cuenta para formar parte de las 

UAI? 

2. ¿Cómo ha sido el proceso de transición de la antigua cárcel a la actual? 

3. ¿Qué diferencias han detectado (notado) de la cárcel de procedencia, a la 

residencia actual, con respecto al respeto de sus derechos humanos   

4. ¿Cuál es su opinión con respecto a los procesos que se desarrolla dentro de las UAI 

(capacitaciones, actividades recreativas, cursos brindados)?  

5. ¿Cuáles son los cursos que están llevando, y por qué? 

6. ¿Qué aportes ha traído al desarrollo personal los métodos utilizados dentro del sitio?  

7. ¿Qué tipos de acompañamiento les han brindado desde que ingresaron a este 

centro penitenciario? 

8. ¿Consideran que las herramientas que se les brinda en este sitio, les será realmente 

de beneficio para lograr una inserción social exitosa? 
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9. ¿Durante el tiempo que han estado aquí, se sienten satisfechos y contentos con la 

oportunidad brindada por este proyecto? 

10. Desde su opinión, qué recomendación le haría al Centro para lograr una inserción 

laboral, una vez cumplida su pena.  

 

Anexo 6. Cuestionario a población privada de libertad de la Unidad de Atención 
Integral Reinaldo Villalobos 
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